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Calendario de Eventos 
Evento Fecha Horario 

Publicación CompraNet 14 de octubre de 2014 9:00 horas 

Junta de Aclaraclón a las 
Bases 21 de octubre de 2014 11:00 horas 

Primera Etapa: Acto de 
Presentación y Apertura 28 de octubre de 2014 11 :OO horas 
de Propuestas 

Segunda Etapa: Acto de Se dará a conocer en la 
Fallo etapa del acto de 

Presentación y Apertura 
de Pro_H_u~stas 

Firma de Contrato Dentro de los (15) quince días naturales contados a 
partir de la fecha en la que se hubiere notificado el 
fallo. 

Lugar de disponibilidad CompraNet 
de la Convocatoria 

En la página: www.paot.org.mx 
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Condiciones de la Licitación 

Grado de contenido nacional No <!Q.llca 

Lugar de prestación del servicio En las instalaciones que acuerde el 
proveedor que resulte ganador y la PAOT. 

Moneda Moneda Nacional SI ( X ) No ( ) 

Anticipo Si ( )No(X) 

Garantia del servicio De conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 

Pena convencional del Servicio 2.5% diario 
entr~ado en forma extemporánea. 

Alcance de la Licitación 
Catálogos descriptivos o Instructivo del Sí (X) No ( ) 
sistema 
Reducción de ~azos No apllca 

Avenida Medellln 202-1er. Pi!IO. COI. Rom:I Sur. Del Cu~uhtlimoc. C. P. 06700, México, D. f . 
Toi: 52 65 07 80 ext. 14011. Fax 62·84·88·17 

PÁGINA 3 DE 69 



,_...,,.- -. -r-
Secuencia Conce~to 

f- 1 
2 

t- 2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 

2.5.1 
2.6 

r- 2.6.1 
2.6.2 
2.7 
2.8 

2.9.1 
2.9.2 
2.9.3 

3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 

f-
4 

4.1 
4.2 
4.3 
4.4 

--4.5 

1-
4.6 
4.7 

4.7.1 
4.7.2 
4.8 
4.9 ---5 

~.1 __ 
5.2 
5.3 
5.4 

5.4.1 

Información General 
O!Mnclón 'f_ Consulta de la Convocatoria a la Licitación Pública 
O~eto ::¡_ alcanc~ de la Licitación 
Pruebas .Y Muestras _{no é!Q]ica} 
Forma de adjudicación 
Modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos 
Modelo de Contrato 
Garantías . 
PQliza de ~arantía 
Plazo .:y_ lu_g_ar de 1e~t~ción del servicio 
Plazo 
Lugar de ~ntre~ 
Forma .Y términos ensue se realizará la aceptación del servicio 
A~ministración.:y_ verificación del cum.2)imiento del contrato 
Pa_g_os 
Precios 
lrT)p_uestos 'L derechos 
Requisitos 9.!!ª deben cum~lir los licitantes 
Pro_Q_osición Técnica y_ Económica 
Pr_2Posición Técnica 
Pro_Q_osición Económica 
Para el caso de los licitantes que envíen sus proposiciones por medios 
electrónicos 
Requisitos leJLales ::¡_administrativos 
DocumenJación l~al::¡_ administrativa r~querida 
Criterios _g_ue se a . lic~?n para la adjudicación del Contrato 
Re_g_uisitos _gue no afectan la solvencia de la proposición 
Desechamiento de proposiciones de los licitantes 
Declaración de Licitación desierta 
Cancelación de Licitación 
Controversias, sanciones _.Y_E_enas convencionales 
Controversias 
Sanciones 
Elecución de la_g_arantla 'f_ penas convencio.!J.§! l~s 
Procedimiento para el Pª...92.....de penas convencionales 
Forma y Términos que regirán los actos de procedimiento 
Licitación Pública 
Reducción de plazos 
Pro.Q.osiciones con1untas 
Eventos de la Convocatoria 
Junta de aclaraciones 
Desarrollo de la Junta d€! Aclaraciones 

Avenida Medellln 202·1er. Pl•O. Col. Roma S~r. Del C~auhtómoc. C. P, 06700, M~xico, O. F. 
Tel: 52 65 07 00 !xi. 14011. F>x 52-G4·8A·17 

PÁGINA 4 DE 69 

de la 

Pagina 
6 -
7 

~ 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
9 

~-
9 
9 
1~-
10 
11 
11 
11 
11 
11 
12.-, 
12 

13 
13 
14 
15 -15 
16 
17-
17 
17 
17 
17 
18 
18 

1~___, 
18 
19 
20 
20 / 

\ 



Secuencia Conce_E._to Pa_gina 
5.5 Modificaciones a la Convocatoria de la Licitación 21 
5.6 Presentación~ A_.Q.ertura de Pro_Q_osiciones 22 
5.7 Fallo de Licitación 23 
5.8 Notíficaciones 24 
6 Criterios es_Reciflcos _Rara la evaluación_:¡__ adjudicación 24 

6.1 Forma _y_ términos en_gue se realizará la evaluación de las _Q_rO_E_osiciones 24 
7 As_Rectos contractuales 25 

7.1 Firma del Contrato 25 
7.2 Rescisión del Contrato 26 
8 Modificaciones _g_ue _e_odrán efectuarse 26 

8.1 Modificación del_Qlazo _g_ara la entr~a del servicio 26 
8.2 Modificación a los Contratos 27 
9 1 nconform id ad es 27 
10 Ne_g_oclaclones 28 
11 Nulidad 28 

Formatos re_g_ueridos en el_Q_roceso de la_Qresente Licitación 
Anexos 
Anexo 1 DescriQ_ción técnica del servicio 29 
Anexo 2 Carta Manifiesto de acreditación de _.Q.ersonalidad 41 

Anexo 2 A Carta Manifiesto de interés en_Q_articlQ_ar en la Licitación 42 
Anexo 3 Carta manifiesto de no encontrarse en los supuestos de los artlculos 50 y 43 

antepenúltimo párrafo del 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Anexo 3 A Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que 44 
participen en los procedimientos de contratación para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Lineamientos para Fomentar la Participación de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas en los procedimientos de adquisición y 
arrendamientos de bienes muebles asl como la contratación de servicios que 
realicen las De_g_endencias _y_ Entidades de la Administración Pública Federal 

Anexo 3 B Formato de Ace_.Q.taclón de notificaciones 46 
Anexo 4 Oferta Económica 47 
Anexo 5 Resolución Miscelánea Fiscal 2014 48 
Anexo 6 Solicitud de _g_a_ao _.Q.or transferencia bancaria 49 
Anexo 7 Formato de_g_arantla de cumplimiento del Contrato 50 

Anexo 7 A Carta de crédito irrevocable 51 
Anexo 8 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de Medio 53 

Remotos de Comunicación Electrónica 
Anexo 9 Modelo de contrato 54 
Anexo 10 Manifiesto de conformidad con el contenido de la Convocatoria 66 
Anexo 11 Lista de r~uis itos 67 

Encuesta de _p_artic~ación ciudadana 68 

Avenida Medellln 202·1er. Pl50. Col. Roma Sur. Poi Cuauhtél1l0c. C. P. 06700, Mhko, D. F. 
Tel: 62 66 07 oo ext. 14011. F3t !2'64·08·17 

PÁGINA 5 DE 69 



La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal en lo suces ivo "LA 
PAOT'', a través de la Coordinación Administrativa de "LA PAOT", ubicada en Avenida Medellín 
Número 202, 1er piso, Colonia Roma, c. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
teléfono 5265 0780, Ext. 14400 y 1401 1; con fundamento en el artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 24, 26, fracción 1, 26 Bis fracción 111, 28, 
fracción 1, 29 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) en lo sucesivo la Ley, y el numeral 5.3.1 Inciso i) de los Lineamientos de 
Operación para el otorgamiento de Apoyos para el Programa de Desarrollo Institucional Ambiental 
2014; y demás disposiciones aplicables en la materia; convoca a personas físicas y morales de 
nacionalidad mexicana a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta Mixta Nº LA-
909024988-N22-201 4, para los servicios Firma de Aval, Seminario y Talleres para la Difusión de La 
Carta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México; y Foro sobre 
Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana, con cargo total a aportaciones 
federales por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo 
"SEMARNAT", conforme a lo establecido en la presente: 

Convocato ria 

La Convocatoria a esta Licitación podrá ser revisada a partir de su publicación y hasta el df a hábil 
previo a la Junta de Aclaraciones en la Coordinación Administrativa de "LA PAOT" sita en Avenida 
Medellfn Número 202, 1er piso, Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México 
Distrito Federal, o a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
"CompraNet", en la dirección electrónica http:/www.compranet.gob.mx. 

Información General 

El presente proceso de Licitación se llevará a cabo con sujeción a la Ley y su Reglamento, a esta 
Convocatoria y sus modificaciones en su caso, y a la demás normatividad aplicable. 

La participación de los licitantes y la presentación de sus proposiciones, implica que conocen y 
aceptan lo sigu iente: 

• El contenido de esta Convocatoria y sus anexos, incluyendo las especificaciones y el 
modelo de Contrato; así corno el haber considerado en la preparación de la proposición 
cualquier modificación efectuada por la convocante, ya sea por escrito o derivada de la o 
las Juntas de Aclaraciones. 

• Las Leyes, Reglamentos y las Normas aplicables a esta Licitación. 

• La obligatoriedad de entregar la totalidad de los documentos requeridos y cumplir con 
todos los requisitos establecidos en la presente Convocatoria. 

• Con fundamento en la fracción IV del artículo 81 del Reglamento de la Ley, en caso de 
discrepancias entre la Convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en 
la Convocatoria. 

El objeto de la presente Licitación la contratación de los servicios Firma de Aval, Seminario y 
Talleres para la Difusión de La Carta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la 
Ciudad de México; y Foro sobre Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana, 
para la unidad administrativa de "LA PAOT", las características específicas de los servicios se 
encuentran detallados en el "ANEXO TÉCNICO I, el cual forma parte integrante de esta 
Convocatoria por lo que los licitantes deberán cotizar conforme a lo establecido en dicho anexo. 

Avenido ~lcdc~in ZOZ· ter. Pl!o. Col. Ro11ia Sur. Del Cu~uhtvmcx:. C P. 06700, M~x lto , D. F. 
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Este procedimiento en el cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o 
electrónica en la o las Juntas de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y el Acto de Fallo, para la presente Licitación no se recibirán proposiciones enviadas a través de 
servicio postal o de mensajería. 

La participación de forma electrónica deberá efectuarse conforme al "Acuerdo por el que se 
Establecen las Disposiciones para el Uso de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, en el 
envío de proposiciones dentro de las Licitaciones Públicas que celebren las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Agosto 
de 2000 (ANEXO 8) . 

La Licitación Pública inicia con la publicación de la Convocatoria y concluye con la emisión del 
Fallo, o en su caso, con la cancelación del procedimiento. 

La adjudicación que se derive del presente procedimiento de Licitación abarcará únicamente el 
presente ejercicio fiscal 2014. 

Mediante Acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados que determina los proyectos de inversión que forman en su conjunto el Anexo 30 del 
Ramo 16: Medio Ambiente y Recursos Naturales del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014 y al Decreto publicado el 27 de diciembre de 2013 en el Diario Oflclal 
de la Federación; "LA PAOT" a través de la "LA SEMARNAT" garantiza los recursos para cubrir 
las erogaciones derivadas de la presente licitación; y al oficio número DGPAIRS/DFID/173/2014 
de fecha 24 de febrero de 2014, emitido por la Dirección General de Polltica Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial. 

1.· Obtención y consulta de Convocatoria a la Licitación. 

A. La Convocatoria a la Licitación se encuentra disponible a través del Sistema "CompraNet", sin 
costo alguno, en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx 

B. O bien, exclusivamente para consulta en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Avenida Medellín número 202, Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, 1 er piso, México, D. F., al teléfono: 5265·0780 extensiones 14400 y 14011 , del 
14 de al 20 de octubre de 2014, en días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 
horas. 

2.- Objeto y alcance de la Licitación. 

El servicio solicitado se describe detalladamente en el ANEXO TÉCNICO 1 correspondiente a esta 
Convocatoria. 

Los Licltantes sólo podrán presentar una proposición por Licitación. 

2.1.- Pruebas y Muestras. (no aplica) 

En esta Convocatoria se requiere la realización de pruebas de validación de acuerdo al 
cronograma establecido. 

En esta Convocatoria se requieren catálogos donde se especifiquen las características ofertadas, 
las cuales deberán ser en idioma español conforme al ANEXO TÉCNICO l. 

Ave1 1id~ Modcllfn 202·1or, Piso. Col. l\orna Sur, Del Cuauhtomoc. C. P. 06700, México, D. F. 
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2.2.- Forma de adjudicación. 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones con apego a asta Convocatoria. 

Se adjudicará el total del servicio a un solo Ucitante. 

2.3.- Modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos. 

No se llevará a cabo la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos. 

2.4.- Modelo de Contrato (ANEXO 9). 

2.5.- Garantías para el cumplimiento del Contrato. 

El Licitante ganador deberá presentar una garantla relativa al cumplimiento del Contrato mediante 
cualquiera de las alternativas siguientes: 

A. Carta de crédito irrevocable expedida por una Institución bancaria establecida en territorio 
mexicano, por el 10% del monto adjudicado. sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 
(l.V.A.) (ANEXO 7·A). 

B. Mediante fianza expedida por una institución debidamente autorizada en los términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, en moneda nacional por un importe del 10% (diez por 
ciento) del monto total del Contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IV.A.), 
(ANEXO 7,) 

En ambos casos deberá ser a favor de "LA PAOT" y a satisfacción de la Coordinación 
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, fracción 11, de la Ley. La garantía 
permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice. 

La garantía de cumplimiento del Contrato, deberá presentarse en la Coordinación Administrativa, a 
más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato en la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

2.5. 1.- Póliza de garantía. 

Deberá contener como mínimo los siguientes requisitos: 

A. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

B. La indicación del importe total garantizado con número y letra . 

C. La información correspondiente al número de Contrato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obligaciones que garantiza. 

D. Señalamiento de la denominación social o nombre del proveedor. 

E. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuaré vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. de forma tal que su vigencia no 
podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del Contrato principal o fuente de las 
obligaciones, o cualquier otra circunstancia. 

Avenida M~elli~ 202·1cr. Piso. Col. Aofll<I Sur. Del Cuauhlérnot. C. P, 08700, Méxko, O. F, 
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F. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de lnslítuciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas , 
aún para el caso de que proceda cobro de Indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el procedimiento de ejecución 
será el previsto en el artículo 95, de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de 
Indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 95 bis, de dicha Ley. 

G. Que se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118, de la Ley citada en el inciso 
anterior, en el sentido de que la fianza no tendrá fecha de vencimiento para la efectividad de 
las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del Importe de la póliza de fianza requerida. 

H. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo 
o vigencia del Contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza, 
garantizando los extremos de la misma. 

l. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito del área requirente, quien informará a la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de "LA PAOT'', que el servicio fue proporcionado en tiempo y forma y 
a plena satisfacción. 

2.6.- Plazo y lugar de entrega. 

La entrega de los servicios deberá realizarse de acuerdo con lo descrito a continuación: 

2.6.1 .- Plazo. 

El proveedor deberá entregar el servicio que le fue adjudicado de acuerdo a lo establecido en el 
ANEXO TÉCNICO I, para la partida 1 servicio Firma de Aval, Seminario y Talleres para la Difusión 
de La Carta de la Tierra por parte de la PAOT corno punto focal en la Ciudad de México; urbana 
será de 45 di as naturales de 2014, posterior a la fecha de fallo, y 

Para la partida 2, servicio Foro sobre Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y 
urbana será de 30 dlas naturales de 2014, posterior a la fecha de fallo. 

2.6.2.- Lugar de prestación del servicio. 

En las instalaciones que acuerde con los proveedores que resulten ganadores y la PAOT. 

2.7.- Forma y términos en que se realizará la aceptación del servicio, 

La entrega del servicio será de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico 1 y a satisfacción del 
área requirente de "LA PAOT". Durante la entrega-recepción del servicio dicha área verificará que 
éste se apegue a la proposición presentada por el proveedor y lo especificado en el Contrato, por 
lo que en caso contrario el servicio será devuelto, por lo que el proveedor deberá entregar el 
servicio con las características, condiciones y plazo establecidos en el Contrato. 

De conformidad con el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley, el o los licitantes 
participantes aceptan y dan su conformidad para que hasta en tanto, el servicio no se entregue de 
conformidad a lo solicitado, éste no se tendrá por recibido o aceptado. 

Avenida MM~ll hl 202-1er. Piso. Col. Aomn Sur. Oql Cu~uhicmoo. C. P, 06100, Méxlco, o. F. 
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2.8.· Administración y verificación del cumplimiento del Contrato. 

"LA PAOT" a través del área requirente verificará el cumplimiento del Contrato. 

2.9.- Aspectos económicos 

2.9.1.- Pagos 

No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará en moneda nacional. 

" LA PAOT" recibirá la factura en un horario de 9:00 a 18:00 horas en días hábiles en la 
Subdirección de Recursos Financieros y Humanos, ubicada en Avenida Medellín, número 202, 1 er 
piso, Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México D. F., para gestionar el trámite 
de pago que se realizará mediante transferencia bancaria. (ANEXO 6). 

El monto del Contrato se cubrirá con posterioridad a la aceptación del servicio descrito en el Anexo 
l. La factura se validará por el área requirente y se pagará dentro de los veinte dlas naturales 
después de entregarse en la Subdirección de Recursos Financieros y Humanos. 

La "SEMARNAT" aportará el 100 % del monto total adjudicado, dicho porcentaje fue autorizado 
mediante convenio suscrito entre ambas partes el dieciocho de marzo del 2014 y será pagado por 
"SEMARNAT" a través de transferencia electrónica o depósito en la cuenta del licitante 
adjudicado. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato no podrán ser transferidos por el 
proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización de "LA PAOT". 

En términos de lo dispuesto en el artículo 90, del Reglamento de la Ley, en caso de que la factura 
entregada por el proveedor para su pago, presenten errores o deficiencias, "LA PAOT" a través de 
la Coordinación Administrativa, deberá indicarlo por escrito dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de su recepción. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y 
hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51, de 
la Ley. 

Los datos de facturación serán proporcionados a los licitantes adjudicados: 

La factura vigente deberá contener lo siguiente: 

• A Nombre de: Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
• Número de folio. 
• RFC. 
• Domicilio Fiscal. 
• Lugar y fecha de emisión de la factura. 
• Descripción del servicio. 
• Monto del LV.A. 
• Total a pagar. 
• Letra del monto a pagar 
• Número de contrato. 

J ----···" 
~ 

-· _, ... ----------·-
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El periodo de pago se contabil izará a parlir de la fecha en que la factura se reciba debidamente 
autorizada por las áreas requirentes y la Coordinación Administrativa. 

2.9.2.- Precios 

Los precios serán fijos hasta el cumplimiento total del Contrato. 

2.9.3.- Impuestos y derechos. 

Todo impuesto y/o derecho causado por la prestación del servicio será a cargo del licitante que 
resulte adjudicado. 

La SEMARNAT, cubrirá únicamente el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.). el cual deberá estar 
debidamente desglosado en la Proposición Económica y factura, cumpliendo debidamente con 
todos los requisitos fiscales. 

El licitante que resulte ganador es responsable de dar cumplimiento en tiempo y forma de la 
presentación de la factura para su pago, de conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

3.• Requisitos que deben cumplir los licitantes. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición, deberán estar follados en todas y cada 
una de las fojas que las integren. Al efecto, se deberán numerar de manera Individual las 
proposiciones Técnica y Económica. 

3.1 .· Proposición Técnica y Económica. 

En la fecha señalada para la Presentación y Apertura de Proposiciones deberá entregarse en 
sobre cerrado, conteniendo la documentación, en el entendido que después de la fecha y hora 
establecida para el citado acto, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador o servidor 
público ajeno al acto. 

3.2.· Proposición Técnica. 

A. Descripción técnica del servicio que se oferte, en concordancia con lo señalado en el ANEXO 
TÉCNICO 1, servicio para la Firma de Aval, Seminario y Talleres para la Difusión de La Carta de 
la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México, especificaciones 
técnicas. 

El llcltante que envíe su proposición de manera electrónica deberá remitir el archivo con el 
nombre: ''Proposición Técnica". 

B. Carta mediante la cual el licitante se obliga a solventar las deficiencias y fallas del servicio, en 
los tiempos senalados en el ANEXO TÉCNICO 1. 

C. Carta del licitante en la que manifieste su consentimiento para que las notificaciones que surjan 
del presente procedimiento puedan ser realizadas de forma electrónica (ANEXO 3.B) 

Cada uno de los escritos y documentos solicitados en este numeral. deberán ser presentados 
por los licitantes con firma autógrafa por su representante legal. 

El licitante que envíe su proposición de manera electrónica deberá remitir el archivo con el 
nombre: "Propuesta Técnica" 
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El Incumplimiento en la presentación de estos requisitos será motivo de descalificaclón. 

3.3.- Proposición Económica 

La proposición económica deberá presentarse, en el formato que se adjunta como ANEXO 4, 
debidamente requisitado y firmado por la persona física o por la persona con poder otorgado 
ante fedatario público para actos de administración y/o dominio, o en su defecto poder especial 
para firmar contratos o pedidos y participar en procedimientos de contratación. 

Las proposiciones deberán ser a precio fijo, en pesos mexicanos y presentarse con el Impuesto 
al Valor Agregado (l.V.A.) desglosado. · 

La proposición económica deberá tener una vigencia mínima de 90 días naturales a partir de la 
presentación de la misma. 

El documento solicitado en este numeral , deberá ser firmado y presentado por los licitantes con 
firma autógrafa por su representante legal. 

El licitante que envíe su proposición de manera electrónica deberá remitir el archivo con el 
nombre: "Propuesta Económica". 

3.4.- Para el caso de los licitantes que envien sus Proposiciones por medios electrónicos. 

A. Se verificará, previo a la lectura de las preguntas formuladas en Junta de Aclaraciones, que 
los licitantes participantes por medios remotos de comunicación electrónica, hayan remitido 
el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por sí o en 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del 
interesado y, en su caso, del representante. 

B. Se deberá concluir el envío de sus proposiciones Técnica y Económica, incluyendo la 
documentación distinta a estas, a más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida 
en la Convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertu ra de proposiciones. 

C. Se deberá identificar, preferentemente, cada una de las páginas que integren sus 
proposiciones con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, número de 
Licitación y número de página, cuando ello sea técnicamente posible; dicha identificación 
deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

D. Se verificará, durante el Acto de Presentación y Apertura de Propos iciones, que los 
licitantes participantes por medios remotos de comunicación electrónica, hayan incluido el 
escrito bajo protesta de decir verdad que cuentan con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada. 

E. Deberá compactar los archivos en formato "zip". así mismo, deberán elaborar sus 
proposiciones en los formatos y versiones que "LA PAOT" determine en esta Convocatoria. 

F. Los licitantes deberán incluir en las proposiciones que presenten por medios electrónicos 
una declaración en la que manifiesten que aceptan todas las cláusulas y condiciones de la 
Convocatoria de esta Licitación. 

Avenida Ml!dollin 202·1cr. Piso Col. !'loma Sur. Del Cuauhl~moc. c. P. OG700, México, D. F. 
Te!: 62 65 07 90 cxt. 14011. Fox oH4-88-17 

PÁGINA 12 DE 69 

\ 



4.- Requisitos Legales y Administrativos. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición, deberán estar foliados en todas y cada 
una de las hojas. Al efecto. se deberán numerar de manera individual los requisitos legales y 
administrativos solicitados en la presente Convocatoria. 

Los requisitos solicitados para esta Licitación serán utilizados a fin de asegurar a "LA PAOT" las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Para la debida aplicación de lo anterior, la evaluación técnica y en algunos casos la evaluación 
económica corresponderá al área Requirente del servicio. 

Durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, cada licitante deberá presentar, en 
original y, simultáneamente con las proposiciones Técnica y Económica, la documentación legal y 
administrativa que más adelante se detalla. La Proposición Técnica y Económica deberán 
entregarse en sobre cerrado, la documentación legal y administrativa podrá entregarse ya sea, 
dentro del mismo sobre, o por separado, misma que formará parte de su proposición las 
Proposiciones Técnica y Económica deberán ser firmadas en la última hoja del documento que las 
contenga, de la misma manera la documentación legal y administrativa de los incisos A, B, C, O, E, 
F, G, H1 1, J del punto 4.1 de la presente Convocatoria deberán ser firmados por la persona física, 
representante, o apoderado legal de la empresa y con facultades de administración y/o dominio, o 
en su defecto poder especial para fi rmar proposiciones, contratos o pedidos y participar en 
procedimientos de contratación. 

No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución 
de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas o por la Contralorla General del Distrito Federal. 

4.1.- Documentación Legal y Administrativa. 

A. Para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, bastará que los 
licitantes presenten un escrito de Interés de participar en la Licitación (ANEXO 2 A), bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada. 

Cualquier persona podrá entregar la Proposición Técnica y Económica sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica, sin embargo en tal supuesto, solo podrá participar en el acto 
como observador. 

B. Escrito en el cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, en los términos del ANEXO 2, que 
cuenta con facultades suficientes para suscribir, a nombre de su representada, la proposición 
correspondiente. En caso de proposiciones conjuntas, deberá presentar copla del Convenio de 
agrupación, asf como el ANEXO 2 de los representantes de las empresas, debidamente 
requisitados . Además de que es de nacionalidad mexicana. 

Presentar original (para cotejo) y copia de identificación personal oficial vigente (credencial de 
elector, pasaporte, cédula profesional). 

C. Carta poder simple, en el caso de quien concurra, a participar en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, en representación de una persona flslca o moral. Asimismo, deberá 
presentar original y copia de su identificación oficial. 
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D. Escrito que manifieste, bajo protesta de decir verdad, en los términos del ANEXO 3, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos de los artículos 50 y antepenúltimo párrafo del 60 de la 
Ley. 

E, Escrito de declaración de integridad, en el cual se manifieste bajo protesta de decir verdad que 
se abstendrán, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de "LA PAOP, induzcan, o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones de ventaja con relación a 
los demás licitantes. 

F. En su caso copia del documento expedido por autoridad competente que determine la 
estratificación o escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su carácter de ser micro, 
pequeña o mediana empresa (Mipyme's), de conformidad con el ANEXO 3 A. 

G. Presentar en hoja membretada, escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a 
liberar a "LA PAOT" de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa 
que, en su caso, se ocasione con motivo de la Infracción de derechos de autor, patentes, marcas u 
otros derec~os de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional e internacional. 

H.- Currículum actualizado de la persona física o moral que Incluya como mfnimo: 

1.- El objeto social o giro comercial del licitante, el cual debe abarcar la realización de los actos 
necesarios para cumplir con las obligaciones contenidas en el Contrato materia de la presente 
Licitación. 

2.- Información de un cliente como mínimo, donde hubiera prestado servicios similares al solicitado 
en la presente Convocatoria, información que podrá ser comprobada por personal de "LA PAOT", 
señalando nombre del cl iente, teléfono y número del contacto. 

1.- Escrito bajo protesta de decir verdad de conocer el contenido de la presente Convocatoria y 
estar conforme con cada uno de los puntos y especificaciones contenidas. 

J.- Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no tener ninguna resolución en su 
contra por alguna autoridad por incumplimiento de Contratos. 

El licitante que envíe su proposición de manera electrónica deberá remitir todos los 
requisitos en un solo archivo con el nombre: "Documentación Legal y Administrativa". 

Cada uno de los escritos y documentos solicitados en este numeral, deberán ser presentados por 
los licitantes y con firma autógrafa por su representante legal o quien tenga facultades para ello. 

4.2. Criterios que se aplicaran para la adjudicación del o los Contratos. 

La adjudicación del o los Contratos se llevará a cabo de acuerdo a lo descri to en el ANEXO 
TÉCNICO I, para lo cual "LA PAOT" verificará que las proposiciones cumplan como mínimo con /) 
los requisitos indicados en esta Convocatoria y sus anexos. analizando las proposiciones 
aceptadas; dicho análisis servirá como fundamento para otorgar el Fallo, adjudicándose el o los 
Contratos al o los licitantes cuya proposición resulten solventes por reunir las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por " LA PAOT" y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 36 bis, 
fracción 11 , de la Ley. 

Sólo se podrá adjudicar el Contrato al o los llcltantes cuyas proposiciones cumplieron con los 
requisitos legales técnicos y económicos. 

(
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En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforme a lo dispuesto por el 
articulo 36 bis, segundo y tercer párrafo, de la Ley. 

4.2.1.- Notas Importantes: 

En caso de errores y omisiones aritméticas en la Propuesta Económica, éstos serán rectificados de 
la siguiente manera: 

A. Si existiere una discrepancia entre el precio unitario y precio total que resulte de multiplicar el 
precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total 
será corregido; 

B. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el precio expresado en 
palabras. 

"LA PAOT" procederá a modificar la proposición del licitante. En el caso de que no acepte esta 
corrección su proposición quedará desechada. 

4.3 Requisitos que no afectan la solvencia de la proposición. 

A. Omltlr aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la proposición 
Técnica - Económica; 

B. No observar los formatos establecidos, si se proporcionan de una manera clara la información 
requerida; 

C. No observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por 
objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada; 

D. Asimismo, si algún licitante presenta su proposición en dos sobres; 

E. Presentar sin número de follo, las proposiciones Técnica y Económica, as! como aquéllos 
distintos a éstas. 

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las proposiciones presentadas. 

4.4 • Oesechamiento de proposiciones de los licitantes. 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes por cualquiera de las siguientes causas: 

A. Si no cumplen con alguna de las condiciones especificadas en la Convocatoria y sus anexos, 
que afecte la solvencia de la proposición de los puntos 3 y 4.1 incisos del A al J, los Anexos 1 y 
4. 

B. Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio del servicio 
requerido o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes. 

C. Si presentan sus proposiciones Técnica o Económica incompletas, asf como su documentación 
legal y administrativa. 

O. Encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, o 
hayan sido inhabilitados por la Secretarla de la Función Pública o la Contraloría General , aun en el 
caso de presentación de proposiciones conjuntas por personas físicas y/o morales. 
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E. Presentar más de una proposición para esta licitación. 

F. Cualquier otra violación a las disposiciones que establece la Ley y su Reglamento. 

G. Cuando la documentación requerida y/o la proposición no sea presentada con firma autógrafa 
de quien tiene las facultades para ello. 

H. Cuando el licitante presente el formato de proposición Económica con tachaduras o 
enmendaduras. 

l. Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre el 
presente procedimiento, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros llcitantes, aún en el 
supuesto de que sea el único participante. 

J. Cuando exista discrepancia entre lo ofertado entre la proposición técnica y económica en lo 
referente a la descripción del servicio. 

Para el caso de los licitantes que a su elección participen por medios remotos de comunicación 
electrónica, además de las causas anteriores, las siguientes: 

a.- El no enviar los archivos correspondientes en los formatos, programas y/o versiones 
especificados y autorizados en esta Convocatoria (pdf, o en su caso, utilizar archivos de imagen 
tipo jpg o gif), según se requ iera o que no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos Imputables a sus programas o equipo de cómputo, cuando asf lo determine la 
convocante. y 

b.- Cuando al abrir los archivos de los licitantes, uno o más de los mismos contengan virus 
Informáticos según la revisión que se realice de ellos con los sistemas antivirus disponibles en la 
convocante. 

los motivos de descalificación se Incluirán en el acta correspond iente al acto de Fallo. 

De conformidad con los artículos 56, de la Ley y 104, de su Reglamento, las proposiciones 
desechadas durante la Licitación podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el Fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones 
deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; 
agotados dichos términos, la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, por lo 
tanto, el licitante. dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes al término que corresponda, 
podrá solicitar por escrito la devolución de su proposición, debiendo indicar en dicho escrito el 
nombre de la persona a quien se entregará la documentación, previa identificación. 

Para el caso de que el licitante no solicite la devolución en el plazo senalado, la convocante 
procederá a la destrucción de las proposiciones. 

4.5.- Declaración de Licitación desierta. 

Se podrá declarar desierta la Licitación cuando contravenga la l ey o el Reglamento y en los casos 
siguientes: 

A. Cuando no se presenten proposiciones en el acto de Presentación y Apertura de proposiciones. 
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B. Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la 
presente Convocatoria. 

C. Cuando los precios de las proposiciones no sean convenientes, si así lo determina la 
convocante. 

D. Si después de efectuada la evaluación de las proposiciones, no fuese posible adjudicar el 
Contrato a algún licitante. 

4.6 Cancelación de Licitación. 

4.6. 1. Si se comprueba la existencia de arreglos entre los licitantes o la existencia de otra 
irregularidad grave. 

4.6.2. Por actos contrarios a la Ley y su Reglamento. 

4.6.3. Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan circunstancias justificadas que provoquen 
la extinción de la necesidad de la prestación del servicio. 

4.6.4. Existan constancias que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño 
o perjuicio a la Entidad. 

4.7.· Controversias, sanciones y penas convencionales. 

4.7.1.· Controversias. 

Las controversias que surjan con motivo de esta Licitación, se resolverán con apego a lo previsto 
en la Ley y su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

4.7.2.· Sanciones. 

Las controversias que surjan con motivo de esta Licitación, se resolverán con apego a lo previsto 
en la Ley y su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

4.8.· Ejecución de la garantía y penas convencionales. 

Se harán efectivas las garantías de cumplimiento de Contrato cuando: 

A. El proveedor no cumpla con la prestación del servicio en la fecha señalada. 

B. El servicio no cumpla con las características convenidas. 

C. El proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones derivadas del Contrato y las 
disposiciones legales aplicables. 

La pena convencional que se aplicará por el atraso en la entrega de la carta de crédito irrevocable 
o fianza de cumplimiento del Contrato, será del 2.5 % (dos punto cinco por ciento) diario sobre el 
monto de la misma, aplicable a partir del día siguiente al establecido para la prestación del servicio. 

La penci convencional por el atraso en la prestación del servicio, será del 2.5 % (dos punto cinco 
por ciento) diario sobre el importe total del servicio prestado en forma extemporánea, contados a 
partir del dia siguiente al vencimiento del plazo convenido en el Contrato. De igual forma se 
aplicará pena convencional cuando se comprueben deficiencias o vicios ocultos, y que el 
proveedor haya tenido conocimiento y no subsane la o las causas que dieron motivo a la 
deficiencia dentro del plazo señalado. 
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Las penas convencionales no excederán el monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y 
serán determinadas en función del servicio no prestado oportunamente. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 
de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el Contrato es rescindido. no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantia de cumplimiento del Contrato. 

4.9.- Procedimiento para el pago de penas convencionales. 

La Coordinación Administrativa, por medio de la Subdirección de Recursos Financieros y 
Humanos, le notificará vía correo electrónico al proveedor el monto total a penalizar y la 
descripción de las causas que originaron la pena, solicitándole se realicen las notas de crédito 
cubriendo el monto de la misma, que deberá acompañar a la factura que se Ingrese para obtener 
el pago con la deducción correspondiente. 

A.- Las penas convencionales que se aplicarán serán del 2.5 % (dos punto cinco por ciento) por 
cada día natural de atraso, en la prestación del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.), a partir de la fecha límite establecida en el Contrato correspondiente. Dichas 
penas no podrán exceder del monto de la garantia del Contrato. 

B.- Para lo anterior, el proveedor deberá realizar el pago mediante nota de crédito por el importe 
total de la penalización, que será requisito para liberar el pago correspondiente. 

C.- Esta penalización no procederá si el retraso es originado por causas de fuerza mayor o casos 
fortuitos plenamente justificados y que se comunique por lo menos con 2 (dos) días hábiles de 
anticipación a la fecha límite para prestar el servicio a la Convocante, y ésta autorice la prórroga 
correspond lente 

5.- Forma y términos que regirán los actos del procedimiento de Licitación Pública. 

5.1.- Reducción de Plazos. 

Para esta licitación no habrá reducción de plazos. 

5.2.- Proposiciones Conjuntas. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir 
una sociedad o una nueva sociedad en caso de personas morales. Lo anterior es de acuerdo con 
el articulo 34, de la Ley y el artículo 44, de su Reglamento. 

La presentación de proposiciones conjuntas será de acuerdo con lo siguiente: 

Los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 
50 y 60. de la Ley, podrán agruparse para presentar una proposición. cumpliendo los siguientes 
aspectos: 

1.- Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación. 
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11 .- Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la Legislación 
aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

A. Nombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de las personas integrantes, señalando, 
en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas; 

B. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas señalando, 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

C. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Públlca; 

D. Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
Integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

E. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del Contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. En el acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la 
fracción 11 del artículo 44 del Reglamento de la Ley, se presentará con la proposición y, en caso de 
que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el Contrato, dicho convenio, 
formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

Los requisitos legales y administrativos del punto 4.1 de esta Convocatoria deberán 
cumplirse por cada persona que integre el convenio de proposición conjunta. 

Para el caso de los licitantes que envíen sus proposiciones por medios electrónicos, bastará con 
que el representante común cuente con la identificación electrónica proporcionada por la 
Secretar! a de la Función Pública, debiendo remitir el convenio que se señala en este numeral 
fracción 11, bajo el nombre de "Convenio". 

Los licitantes que opten por presentar sus proposiciones por medio de comunicación electrónica, 
deberán elaborarlas en los formatos pdf o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo jpg o gif, 
según se requiera. 

Los licitantes podrán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su 
representante, en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones mediante el documento 
previsto en la fracción V, del articulo 48, del Reglamento de la Ley. (Anexo No. 2.) 

Los requisitos de los puntos 3.2 y 4.1 de la presente Convocatoria deberán ser rubricados por el 
servidor público responsable y el licitante elegido en los términos de la fracción 11 del artículo 35 de 
ta Ley, en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

5.3.- Eventos de la Convocatoria. 

Los licitantes que opten por utilizar medios remotos de comunicación electrónica para enviar sus 
proposiciones podrán también asistir sin ningún impedimento a los diferentes actos derivados de la 
presente Licitación. 
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Para los efectos de la presente Convocatoria se designa como servidor público responsable al Lic. 
Crescencio Delgado Flores, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, quien 
presidirá los Actos de la Licitación y emitirá el Fallo correspondiente. 

5.4.· Junta de Aclaraciones. 

Se llevará a cabo la Junta de Aclaración de la Convocatoria el día 21 de octubre de 2014, a las 
11:00 horas, en las oficinas de 11LA PAOT", ubicadas en Avenida Medellín No. 202, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., las personas que pretendan sol icitar 
aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente Convocatoria, deberán presentar un escrito, 
en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un 
tercero, manifestando en todos los casos bajo protesta de decir verdad los datos generales del 
interesado (Anexo No. 2 A) y, en su caso, del representante. 

Las solicitudes de aclaración y el escrito donde manifieste su interés en participar en la Licitación 
deberán entregarse a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a 
real izar la Junta de Aclaraciones , las mismas podrán enviarse a través de "CompraNet", por correo 
electrónico a las siguientes direcciones: cdelgado@paot.org.mx; jcorona@paot.orq.mx o 
entregarlas personalmente en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito 
en Avenida Medellín número 202, Colonia Roma, C. P. 06700, 1er piso, Delegación Cuauhtémoc, 
México D. F., teléfono 5265-0780, extensiones 14400 y 14011 acompañado de la versión 
electrónica de la misma en formato pdf, jpg, gif. En el entendido de que si "LA PAOT" no recibe 
las preguntas o solicitudes de Aclaraciones en el tiempo establecido, no dará respuesta a las 
mismas durante la Junta de Aclaraciones. 

Cuando el escrito donde manifieste su interés en participar en la Licitación se presente fuera del 
plazo previsto en el párrafo anterior o al inicio de la Junta de Aclaraciones, el licitante sólo tendrá 
derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la mencionada junta. 

En la Junta de Aclaraciones , es optativa la asistencia del o los licitantes. 

Los licitantes que no hayan asistido a la Junta de Aclaraciones, se tendrán por notificados del Acta 
que se levante, cuando ésta se encuentre a su disposición en ''CompraNet", a más tardar el día 
hábil siguiente al que se celebre dicho evento. Este procedimiento sustituirá a la notifícación 
personal. 

Cualquier modificación a la Convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la o las 
Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los 
licitantes en la elaboración de su proposición. 

5.4.1 Desarrollo de la Junta de Aclaraciones. 

En la fecha y hora establecida para la primera Junta de Aclaraciones en la Convocatoria, el 
servidor público que la presida procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración, 
mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La Convocante podrá optar por dar 
contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de 
aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la Convocatoria 
a la Licitación. 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspénder la sesión, en razón del 
número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles 
contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará 
con la Junta de Aclaraciones. 
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Una vez que la Convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará 
inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados 
de la Convocatoria a la Licitación en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen 
pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que presida la Junta de 
Aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán 
contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior. 

La Convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las solicitudes 
de aclaración como a las preguntas que los licltantes formulen respecto de las respuestas dadas 
por la Convocante en la Junta de Aclaraciones. 

Será responsabilidad del titular del área requirente y del titular del área técnica o sólo el de ésta 
última cuando también tenga el carácter de área requirente, que asista un representante de la 
misma, con los conocimientos técnicos suficientes que permitan dar respuesta clara y precisa a los 
planteamientos de los llcitantes, a las Juntas de Aclaraciones a los que fueron convocados. En 
caso de inasistencia del representante del área técnica o del área requirente, el servidor público 
que presida la Junta de Aclaraciones lo hará del conocimiento del titular del área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Entidad de que se trate . 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria a la Licitación Pública, indicando el 
numeral o punto específico con el cual se relacionan. Las solicitudes que no cumplan con los 
requisitos señalados podrán ser desechadas por la Convocante. 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones en ningún caso permitirá que como 
respuesta a las solicitudes de aclaración se remita al licitante de manera general a lo previsto en la 
Convocatoria a la Licitación. En caso de que la respuesta a la solicitud de aclaración remita a la 
Convocatoria a la Licitación, deberá señalar el apartado específico de la misma en que se 
encuentre la respuesta al planteamiento. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 
33 Bis de la Ley, no serán contestadas por la Convocante por resultar extemporáneas, debiéndose 
integrar al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de 
aclaración en la Junta correspondiente las deberá entregar por escrito y la Convocante las recibirá, 
pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la Junta de 
Aclaraciones considera necesario citar a una ulterior Junta, la Convocante deberá tomar en cuenta 
dichas solicitudes para responderlas, y ninguna de las condiciones contenidas en la Convocatoria, 
asl como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

5.5.- Modificaciones a la Convocatoria de la Licitación. 

La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de Licitantes, podrá 
modificar aspectos establecidos en la Convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
"CompraNet", a más tardar el dia hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

Las modificaciones sef'ialadas en el artlculo 33, de la Ley, en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución del servicio convocado originalmente, adición de otros de distintos rubros o en 
variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la Convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la o las 
Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los 
licitantes en la elaboración de su proposición. 
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5.6.- Presentación y Apertura de Proposiciones. 

La Presentación y Apertura de las Proposiciones, se llevará a cabo el día 28 de octubre del 2014, 
a las 11:00 Horas, en las oficinas de "LA PAOT", ubicadas en Avenida Medellín No. 202, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México. D. F. 

El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

A. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

El servidor público que presida el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, lomará las 
previsiones necesarias para recibir simultáneamente las proposiciones de los licitantes que 
participen de manera presencial y electrónica y determinará si la apertura de los sobres iniciará con 
los que fueron recibidos de manera presencial o electrónica. El Acto no podrá concluir hasta en 
tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos . 

En el supuesto que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones por causas 
ajenas a la voluntad de la Secretaria de la Función Pública o de "LA PAOT". no sea posible abrir 
los sobres que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación 
electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen 
a la interrupción. 

La Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de 
interrupción no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de 
la Convocante. 

B. De entre los licitantes que hayan asistido. éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que presida el evento, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente 
haya determinado la convocante en la Convocatoria a la Licitación, las que para estos efectos 
constatarán documentalmente. 

Nota: Para cumplimiento del párrafo anterior se firmarán los ANEXOS TÉCNICO 1 y ECONÓMICO 
4 de cada uno de los participantes. 

C. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación 
Apertura de las Proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se 
sef'\alará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la Licitación, fecha que deberá 
quedar comprendida dentro de los veinte dfas naturales siguientes a la establecida para este Acto 
y podrá diferirse. siempre que el o los nuevos plazos fijados no excedan de veinte días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente. 

En las actas que levante la Convocante se harán constar las ofertas recibidas, identificando 
aquellas que se hayan presentando por medios de comunicación electrónica. 

Los licitantes que no hayan asistido al Acto, se tendrán por notificados del acta que se levante, 
cuando ésta se encuentre a su disposición en "CompraNet" el día hábil siguiente al que se celebre 
dicho evento. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, estas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de licitación hasta su conclusión. 

Los licilanles sólo podrán presentar una proposición por Licitación Pública. 

(/' --+ ..----~--- Avenida Meoeilln 202·1er. Pl!o. Col. Rolt\3 Sur. Del C~íll•htémoc. C. P. 0&700, Mh lco, D. F. 
/ ' \ 1 _,,,.,-- Tol:S2GS 07 80ex1. 14011. Fax 5H4·88·17 

_/--:-:--.:: ...-- PÁGINA 22 DE 69 
.. -----



A elección del licitante podrá presentar escrito en donde manifieste si entrega o no la información 
con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. En caso afirmativo deberá señalar 
los documentos o las secciones de estos que contengan la información confidencial, reservada o 
comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual considera que 
tenga ese carácter. 

En el entendido que la omisión en la presentación del escrito antes referido no será motivo de 
descalificación. 

Además de lo anterior y sin perjuicio para los participantes en la presente Licitación, se solicita 
presentar las proposiciones de forma ordenada, conforme a los puntos 3.2 y 4.1 de la 
Convocatoria, lo anterior es con la finalidad de agilizar las revisiones cuantitativas y exhaustivas de 
que son objeto dichas proposiciones. 

5.7.· Fallo de Licitación. 

En el Acto de Presentación y Apertura de las Proposiciones, se señalará lugar, fecha y hora en que 
se dará a conocer el Fallo de la Licitación, el cual se otorgará en Junta Publica. 

Para el caso de los licitantes que enviaron sus proposiciones de forma electrónica y aquellos que 
no asistieron al evento, el Fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de 
"CompraNet" el mismo dfa en que se celebre la Junta Pública. A los llcltantes que hayan 
proporcionado alguna dirección de correo electrónico, se les enviará por esta vla un aviso 
informándoles que el acta del Fallo se encuentra a su disposición en "CompraNet". 

Cuando se advierta en el Fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier 
otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA PAOT", dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el Contrato, el 
servidor público responsable procederá a su corrección, con la Intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en 
la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, 
hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 
contratación, remitiendo copia de la misma a la Contralorfa Interna dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de su firma. 

5.7.1 Adjudicación a proposiciones conjuntas. 

En el supuesto de que se adjudique el Contrato a los llcitantes que presentaron una proposición 
conjunta, el convenio indicado en la fracción 11. del artículo 44, del Reglamento de la Ley y las 
facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el Contrato respectivo, deberán 
constar en escritura pública, salvo que el Contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, 
quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de 
la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la 
proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del Contrato, lo cual deberá 
comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al 
momento de darse a conocer el Fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
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5.8.- Notificaciones. 

Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y 
de la Junta Pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los licitantes que 
hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, 
de las cuales se podrá entregar una copia y al finalizar cada Acto se fijará un ejemplar del acta 
correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área 
responsable del procedimiento de contratación, por un térm ino de cinco días hábiles en las oficinas 
de la Coordinación Administrativa de "LA PAOT", ubicadas en Avenida Medellín 202, 1er piso, 
Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F . . El títular de la citada área 
dejará constancia en el expediente de la Licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado 
las actas o el aviso de referencia. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en "CompraNet" para efectos de su notificación 
a los licitantes que no hayan asistido al Acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación 
personal. 

Las proposiciones desechadas durante la Licitación Pública, podrán ser devueltas a los licitantes 
que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta dlas naturales contados a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el Fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo 
caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos 11LA PAOT" podrá proceder a su devolución o 
destrucción. 

"LA PAOT" conservará en forma ordenada y sistemática toda la documentación e información 
electrónica, comprobatoria de los Actos y Contratos materia de esta Convocatoria, cuando menos 
por un lapso de tres años. contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación 
contable, en cuyo caso se estará en lo previsto por las disposiciones aplicables. 

6.- Criterios específicos para la evaluación y adjudicación. 

6.1.- Forma y términos en que se realizará la evaluación de las proposiciones 

"LA PAOT" a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. y la 
Coordinación de Participación Ciudadana, verificarán que las proposiciones cumplan con cada uno 
de los incisos señalados en los puntos 3.2 y 3.3 "Proposición Técnica" y "Proposición Económica" 
respetivamente y los anexos de la presente Convocatoria. 

A.- Se aceptarán únicamente las ofertas Técnicas y Económicas que cumplan con los 
requerimientos establecidos en la Convocatoria y sus anexos. 

8.- Se evaluará el cumplimiento de los requisitos solicitados en esta Convocatoria y sus anexos. 
De la evaluación se emitirá un informe analítico indicando si las proposiciones son aceptables, o 
no. " LA PAOT" evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no 
resultar éstas solventes, se evaluarán las que le sigan en precio. 

C.- Se adjudicará el Contrato por el servicio de objeto de la presente Convocatoria a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente, 
esto ocurrirá en caso de resultar que dos o más proposiciones sean Técnica y Económicamente 
solventes. 

D.- En caso de empate en el precio, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que se 
encuentre en el sector micro empresas. a continuación se considerará a las pequeñas empresas y 
en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará al que tenga el carácter de 
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mediana empresa y haya presentado el requisito solicitado en el punto 4.1 inciso F de esta 
Convocatoria. 

E.- O en su defecto, se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por 
insaculación que se realizará en el acto de Fallo con fundamento en el artículo 54 del Reglamento 
de la Ley. 

La evaluación de las propos1c1ones se efectuará verificando que las mismas cumplan con los 
requerimientos establecidos en esta Convocatoria y sus anexos. observando para ello lo previsto 
en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley. 

En la presente Licitación, la evaluación será mediante el mecanismo Binario. 

7.- Aspectos contractuales. 

7.1.- Firma del Contrato. 

De conformidad con la Regla 1.2.1 .16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, para los 
efectos del artículo 32-D. primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal , la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por 
adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o 
parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberán exigir de 
los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, y de los que estos últimos 
subcontraten les presente documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien generarlo a través de la 
aplicación en línea que para estos efectos proporcione el SAT (Anexo No. 5,) 

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, las personas 
físicas o morales deberán presentar el documento expedido por el SAT a que se hace referencia 
en el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha proposición. 

La presentación de estos documentos será en las oficinas de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de "LA PAOT", a partir de la comunicación del Fallo, y previo a 
la firma del Contrato, una vez presentado, se procederá a la formalización del Contrato, en las 
fechas que se establezcan para tal fin. 

Para los efectos legales a que haya lugar, el licitante ganador en la presente Licitación, se 
compromete a suscribir el Contrato en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de "LA PAOT", dentro de los quince dlas naturales siguientes al de la notificación del 
Fallo y presentar la siguiente documentación: 

A. Personas morales: 

1.- Original y copia del acta constitutiva y de sus reformas, en la que conste su constitución 
conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio Nacional. 

2.- Original y copia de la cédula de Identificación fiscal de la empresa. 

3.- El representante legal deberá presentar original y copia del poder para actos de administración 
y/o dominio, o en su defecto poder especial para firmar Contratos o pedidos. 

4.- Original y copla de la identificación oficial con fotografía y firma. del representante legal. 
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5.- Documento vigente expedido por el SAT previsto en la Regla 1.2.1.16. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2014. ANEXO 5. 

6.- Original y copia del comprobante de domicilio de la empresa. 

B. Personas f lsicas: 

1.- Original y copia del acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o en su caso 
carta de naturalización respectiva expedida por autoridad competente. 

2.- Original y copia de la identificación oficial con fotografía y firma. 

3.- Copla de la cédula de identificación fiscal y CURP en el caso de que no esté incluido en la 
cédula de identificación fiscal. 

4.- Documento vigente expedido por el SAT previsto en la Regla 1.2.1.16. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2014. ANEXO 5. 

5.- Original y copla del comprobante de domicilio 

6.- En caso de contar con representante legal deberá presentar original y copia del poder para 
actos de administración y/o dominio. o en su defecto poder especial para firmar Contratos o 
pedidos. 

7 .2.· Rescisión de Contrato. 

" LA PAOT" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 

En consecuencia, se podrá proceder, en los términos legales, a adjudicar la operación al licitante 
que ocupe el segundo lugar en la evaluación, siempre y cuando haya cumplido cualitativamente 
con la Proposición Técnica y que la diferencia del costo no haya sido mayor al 10% de la 
proposición originalmente aceptada. 

"LA PAOT" podrá rescindir administrativamente el Contrato en cualqu ier momento en los términos 
de lo dispuesto en el articulo 54, de la Ley. 

7.3.- Terminación anticipada de contrato. 

Se podrá dar por terminado, anticipadamente el Contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien cuando, por causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir el servicio 
originalmente solicitado y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a " LA PAOT'' o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al Contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública. En 
estos casos, "LA PAOT" reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato correspondiente. 

8.- Modificaciones que podrán efectuarse. 

8.1.- Modificación del plazo para la prestación del servicio. 

Para otorgar un plazo mayor al estipulado en el Contrato, por caso fortuito o fuerza mayor, el área 
contratante previa opinión del área requirente será la facultada para ello a solicitud expresa del 



proveedor, debiendo constar por escrito y únicamente podrá ser procedente, si se solicita con 
anterioridad a la fecha conforme al Contrato, se haga exigible el cumplimiento de la obligación y se 
acrediten plenamente las causas mencionadas. 

Por causas atribuibles a "LA PAOT" que no permitan al proveedor cumplir dentro del plazo 
estipulado, no será necesario el escrito referido. 

La prórroga se formalizará mediante el Convenio respectivo. 

8.2.- Modificaciones al Contrato. 

A.- El Contrato podrá modificarse de acuerdo con el artículo 52, de La Ley y el articulo 91, de su 
Reglamento. 

B.- Por detalles menores que no desvirtúen el contenido esencial de la Convocatoria. 

C.- Previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas originalmente, a solicitud 
expresa del proveedor, y por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a ''LA PAOT", 
se podrá modificar el Contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación del servicio. En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

En caso de que el proveedor no obtenga el diferimiento de referencia, por ser causa imputable a 
este el atraso se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales . 

9.· Inconformidades. 

En caso de presentarse alguna inconformidad, los llcltantes podrán presentarla a su elección, 
dentro de los 6 (seis) días hábiles siguientes a que éstos ocurran o el inconforme tenga 
conocimiento del Acto impugnado, por escrito o a través de los medios de comunicación 
electrónicos del Órgano Interno de Control de uLA PAOT'' ubicado en Avenida Medellín No. 202, 
Segundo Piso, Colonia Roma, C. P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., o bien ante la 
Secretarla de la Función Pública a través de los medios de comunicación electrónica en 
"CompraNet", cuando dichos actos se relacionen con: 

1.- La Convocatoria a la Licitación y las Juntas de Aclaraciones . 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado 
su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis, de la Ley, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última Junta de Aclaraciones. 

11.- El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la Junta Pública en la que se dé a 
conocer el Fallo o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre en 
Junta Pública. 

111.~ La Cancelación de la Licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis dias hábiles siguientes a su notificación. 

IV.- Los actos y omisiones por parte de "LA PAOT" que Impidan la formalización del Contrato en 
los términos establecidos en la presente Convocatoria a la Licitación o en la Ley. 

__..-
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En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en 
el Fallo para la formalización del Contrato o en su defecto el plazo legal. 

En lodos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la 
misma. 

Transcurrido el plazo indicado, precluye para los interesados el derecho a inconformarse y 
deberán: 

A.- Notificar oportunamente al Órgano Interno de Control de "LA PAOT" y/o la Secretaría de la 
Función Pública, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las 
facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado 
original. 

B.- Admitir que se tendrán por no presentadas las inconformidades, cuando la información remitida 
contenga virus informáticos o no pueda conslJltarse por cualquier causa motivada por problemas 
técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

10.- Negociaciones. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley, ninguna de las condiciones contenidas en esta 
Convocatoria, asl como en las Proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas. 

11 .- Nulidad. 

Aquellos Actos que se realicen entre la Convocante y los licilantes, en contravención a lo dispuesto 
por La Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, serán nulos previa 
determinación de la autoridad competente. 

Nota: Se convoca a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones 
no Gubernamentales, así como cualquier persona física, manifiesten su interés en asistir a los 
eventos de la presente Licitación. Para ello, deberán registrar su asistencia en los eventos y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 

México D,F, a 14 de octubre de 2014. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA-909024988-N22-2014 

ANEXO TÉCNICO 1 

PARTIDA 1 

SERVICIO PARA LA FIRMA DE AVAL, SEMINARIO Y TALLERES PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
CARTA DE LA TIERRA POR PARTE DE LA PAOT COMO PUNTO FOCAL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

1.- Responsable del Servicio 

Área: Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión 

Responsable: Lic. Francisco Aquiles Calderón Córdova 

Cargo: Coordinador de Participación Ciudadana y Difusión 

Mail: fcalderon@paot.org .mx 

Teléfono: 52650780 Ext. 17000 

2.· Introducción 

Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra en el cual la humanidad debe elegir su 
futuro y, a medida que el mundo se vuelve más interdependiente y frágil, el futuro depara a la vez 
grandes riesgos y grandes promesas. Por ello. no sólo la comunidad internacional sino los 
mexicanos en particular debernos unirnos para trabajar en la creación de una sociedad global y 
nacional sostenible fundada en valores como el respeto hacia la naturaleza, el efectivo ejercicio y 
exlglbllldad de los derechos humanos universales, el acceso expedito a la justicia económica, 
social y ambiental, así como en la construcción de una cultura de paz. 

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (PAOT) tiene por 
objeto la defensa de los derechos de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 
Como una de las cuatro autoridades ambientales de la capital del país, tiene retos no sólo 
presentes sino futuros para poder garantizar el derecho humano a un medio ambiente adecuado, la 
protección y cuidado ambiental. 

Ser aval de una declaración universal de principios éticos - como lo es La Carta de la Ti6rra
ayudará a la PAOT a fortalecer su desarrollo como no sólo como una Institución defensora del 
ambiente y garante del derecho humano mencionado, sino también a abrir el camino a un conjunto 
de instrumentos contemplados en el derecho Internacional para la protección del medio ambiente y 
que son aplicables a la gestión de un amplio rango de instituciones y organizaciones públicas, 
privadas o sociales. 

3.- Antecedentes 

La Carta de la Tierra es el resultado de un diálogo intercultural que se llevó a cabo durante toda / 

una década a nivel mundial, en torno a diversos objetivos en común y valores compartidos por 
distintos países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
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El proyecto de La Carta de la Tierra comenzó como una iniciativa de la ONU, efectivamente, pero 
fue tal la universalización de sus principios y su aceptación y apropiación entre numerosas 
organizaciones ciudadanas, que final izó como una iniciativa (ley blanda) cobijada y por la sociedad 
civil. 

En el año 2000 se concluyó el documento y la Comisión de la Carta de la Tierra (una entidad 
internacional independiente) la dio a conocer públicamente como una carta de los pueblos. La 
Carta de la Tierra es una declaración de principios éticos fundamentales para la construcción de 
una sociedad global justa, sostenible y pacifica en el Siglo XXI, que en México ha sumado avales 
en distintos sectores y entidades federativas. 

La Carta de la Tierra se preocupa especialmente por la transición hacia formas sostenibles de vida 
y el desarrollo l1umano sostenible. Por lo tanto, la integridad ecológica es uno de sus temas 
principales. 

Recientemente - a principios del año 2014-, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, se 
conformó la Red Nacional de Puntos Focales de La Carta de la Tierra . La Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial se sumó a esta reunión de trabajo con un representante y, de manera 
entusiasta, ha promovido en distintos espacios mediáticos los principios de La Carta de la Tierra. 
Sin embargo, son necesarios mayores esfuerzos, organización y recursos para alcanzar una 
efectiva promoción entre la población de la capital mexicana. 

4.- Ob!etlvo General 

Incorporar los 16 principios de La Carta de la Tierra como guía ética y rectora de la gestión 
institucional de la PAOT, mediante el amplio conocimiento de los mismos entre su personal. Ello, 
contribuirá no sólo a que la conducta de los servidores públicos de la institución adopten una 
filosofía de trabajo inspirada en la aspiración de la justicia social, en alcanzar la sostenibilidad y la 
construcción de la paz; pero también, les transformará en promot6res de una conducta ética en su 
relación con la ciudadanía, con otras instancias de gobierno y en los distintos ámbitos de su 
quehacer cotidiano. 

Para ello, se requiere que la o las personas responsables de la lmpartición del seminario y los 
cursos aquí señalados, compruebe documentadamente su conocimiento y experíencia en materia 
de los principios de La Carta de la Tierra . De esa manera, se garantizará que el personal de la 
PAOT y quienes acudan al seminario y los cursos, contarán con los estándares exigidos por la 
iniciativa internacional de La Carta de la Tierra . 

5.- Obletivos particulares 

a) Que la PAOT sea un aval de calidad y con toda la formalidad de la Iniciativa internacional 
de La Carta de la Tierra para unirse asf a la alianza mundial para un mundo justo, 
sostenible y pacífico, con el fin de garantizar de una mejor manera el derecho a un medio 
ambiente sano y el cuidado y protección del medio ambiente de los habitantes de la Ciudad 
de México. 

b) Asumir con corresponsabilidad, respeto y constancia los principios de La Carla de la Tierra, 
difundirles entre los distintos sectores de la población capitalina, así como buscar en la 
práctica cotidiana la mejora de la institución, incidiendo en el entorno de manera favorable 
y con el fin de alcanzar la sustentabilidad a favor de una ciudad mejor, más justa y 
equitativa. 
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c) Utilizar La Carta de la Tierra como un marco de valores para crear polfticas y planes para 
el desarrollo sostenible y como un instrumento de ley blanda, que proporcione una base 
ética para elaborar y establecer normas juridicas para el desarrollo sostenible (elaboración 
de Sugerencias). 

d) Asumir la responsabilidad de vincularse con sus semejantes y el medio ambiente, en pos 
de una comunidad global sustentada en el desarrollo humano, en el marco del respeto y la 
procuración de los ecosistemas y los recursos naturales. 

e) Promover activamente La Carta de la Tierra , además de contribuir con acciones inspiradas 
en ésta de la forma más pertinente e Implementar sus principios buscando aplicarla dentro 
de la org~mización así como en la vida personal por parte de sus trabajadores. 

f) Atender los mecanismos de certificación de la iniciativa de La Carta de la Tierra en cuanto 
al conocimiento y dominio de sus principios por parte de la Institución y de su personal. 

6. Justificación para la aplicación de recursos CPOIA) 

Para alcanzar el objetivo general y los objetivos especificas antes planteados, se proponen las 
siguientes acciones que serían cubiertas -en un 100%- con recursos del Programa de Desarrollo 
Institucional Ambiental (PDIA}, ejercicio 2014, operado por la Secretarla de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT): 

a) Se realizará un Evento Público en el que la Procuraduría Ambiental del Distrito Federal 
(PAOT). representantes de las autoridades internacionales de La Carta de la Tierra. del 
Gobierno del Distrito Federal, de la SEMARNAT, así como invitados especiales de los 
sectores social , empresarial, puntos focales, medios de comunicación y público en general, 
sean testigos de la firma de Aval de La Carta de la Tierra por parte de PAOT. 

b) Organización y realización de un seminario Impartido por las autoridades de La Carta de la 
Tierra Internacional (o por su representante oficial en México). dirigido a representantes de 
organizaciones civiles, empresariales, gubernamentales, académicas y sociales. 

e) Organización y realización de dos tal leres impartidos por las autoridades certificadas de La 
Carta de la Tierra Internacional para personal de la PAOT y del Gobierno del Distrito 
Federal. 

7. Público Ob!etlvo 

a) Organizaciones de la sociedad civil, gubernamentales, académicas, empresariales y 

público en general. interesados en ternas vinculados con el desarrollo sustentable y los 
derechos humanos. 

b) Personal de estructura. honorarios y servicio social de la Procuradurla Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (PAOT); servidores públicos del Gobierno del 
Distrito Federal (GDF), de órganos autónomos de la administración pública capitalina y/o 
de jefaturas delegaclonales. 

e) Medios de comunicación y población en general. 
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8. Temarios propuestos 

• Seminario General 

a) Antecedentes y surgimiento de la iniciativa de La Carta de la Tierra en el mundo 

b) Organización internacional y regional de la iniciativa de La Carta de la Tierra 

c) Representación en México de La Carta de la Tierra, su vinculación con SEMARNAT, 
gobiernos locales y otras organizaciones 

d) Red de Puntos focales de La Carta de la Tierra (conformación y funciones) 

e) Los 16 Principios de La Carta de la Tierra, sus implicaciones corno código de ética y "ley 
blanda" 

f) Ejemplos de la aplicación de La Carta de la Tierra por organizaciones en el mundo y en 
México 

g) Consideraciones generales para la construcción de una sociedad sustentable, justa y 
pacífica. 

• Talleres para servidores públicos PAOT y GDF 

a) Antecedentes y surgimiento de la iniciativa de La Carta de la Tierra en el mundo 

b) Organización internacional y regional de la iniciativa de La Carta de la Tierra 

e) Representación en México de La Carta de la Tierra, su vinculación con SEMARNAT, 
gobiernos locales y otras organizaciones 

d) Los 16 Principios de La Carta de la Tierra y el compromiso ético del servidor público con la 
sustentabilidad, la justicia y la paz 

e) La importancia de la suma de avales a la iniciativa de La Carta de la Tierra 

f) Ejemplos exitosos de la aplicación de los principios de La Carta de la Tierra en otras 
entidades del país 

g) Consideraciones generales para la construcción de una sociedad sustentable, justa y 
pacifica. 

9. Material y productos entregables 

.-···· 

a) Evento público para la firma de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal (PAOT) como Aval de La Carta de la Tierra. Este acto deberá realizarse 
en un espacio o recinto público, con capacidad para alrededor de 150 invitados, así como 
con las condiciones y soporte técnico que se establezca en el contrato. 

( ___ .-______ 
1 ,,.,,. _..-
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b) Realización de un Seminario de La Carta de la Tierra dirigido a representantes de 
organizaciones civiles, empresariales, gubernamentales, académicas y sociales, Impartido 
un por especialista en el tema y con, cuando menos, cinco años de experiencia y 
conocimiento de esta Iniciativa internacional tanto en México como en el extranjero. {80 
personas) 

c) Realización de dos talleres sobre La Carta de la Tierra para servidores públicos de la 
PAOT y del GDF. (200 personas) 

d) Entrega de 1, 000 (un mil) folletos de La Carta de la Tierra, de acuerdo a los formatos y 
estándares establecidos por su consejo internacional. 

e) Archivos electrónicos de las presentaciones y materiales informativos utilizados en la firma 
de aval. el seminario y los dos talleres . 

f) Testimoniales fotográficos de cada uno de los eventos señalados. 

1 O. Vigencia o plazo de eiecuclón 

La vigencia y plazo de ejecución del proyecto será de máximo de 45 días, contados a partir de la 
fi rma del contrato. 

11. Forma de pago 

Los pagos se realizarán de conformidad con el cronograma anexo y de acuerdo con lo siguiente: 

a) Un primer pago equivalente al 40% (cuarenta por ciento) del monto total del Contrato, 
contra entrega de: 

l. Planteamiento general, objetivos y programa del evento de la Firma de Aval de La 
Carta de la Tierra; del Seminario y de los dos talleres señalados en el punto 9 
Inciso c) . 

ii. Entrega de folletos de La Carta de la Tierra, de acuerdo a los formatos y 
esténdares establecidos por su consejo internacional. 

iii. Material didáctico, que servirá de apoyo para las ponencias: visual (como es el 
caso de las presentaciones), bibliografía, escritos, etc. 

iv. Listados de ponentes propuestos para el Seminario y los dos talleres de La Carta 
de la Tierra -nacionales e internacionales-, así como de invitados al evento de la 
Firma de Aval. (Directorio). 

b) Un segundo pago equivalente al 60% (sesenta por ciento) del monto total del presente 
Contrato, contra entrega de: 

i. Realización del evento de Firma de Aval de La Carta de la Tierra 
ii. Realización del Seminario de La Carta de la Tierra 
iii. 
iv. 

v. 

Realización de dos talleres sobre La Carta de la Tierra 
Entrega de materiales (1 ,000 folletos informativos, archivos electrónicos de todos 
los materiales utilizados en los eventos). 
Listas de asistencía de los participantes al Seminario y talleres . 
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vi. Constancias de participación en el Seminario y los tal leres. 
v ii. Archivos fotográficos testimoniales de los eventos. 

CRONOGRAMA 

ENTREGABLES Quincena 1 Quincena 2 Quincena 3 

1. Planteamiento general, objetivos y programa del 
evonto de la Firma de Aval de La Carta de la Tierra; 
del Seminario y de los dos talleres señalados más 
arriba. 

2. Entrega de folletos de La Carta de la Tierra, de 
acuerdo a los formatos y estándares establecidos por 
su consejo internacional. 

3. Entrega del material didáctico que servirá de apoyo 
para las ponencias: vlsual (como os el caso de las 
presentaciones}, bibliografía , escritos, etc. 

4 . Material didáctico, que servirá de apoyo para las 
ponencias: visual (como es el caso de las 
presentaciones}, bibliografía, escritos, etc. 

5. Listados do ponentes propuestos para ol Seminario y 
los dos talleres de La Carta de la Tierra -nacionales e 
internacionales-. así como de invitados al evento de la 
Firma de Aval. (Directorio} 

6. Entrega de materiales (1,000 folletos informativos, 
archivos electrónicos de todos los materiales 
utilizados en los eventos). 

7. Listas de asistencia de los participantes al Seminario 
y talleres 

Primer pago del 40% contra entrega de los puntos 
especificados en los numerales 1 al 7. 

8. Realización del evento de Firma de Aval de La Carta 
de la Tierra 

9. Realización del Seminario de La Carla de la Tierra 

10. Realización de dos talleres sobre La Carta de la 
Tierra 

11:'" Constancias de participación en el Seminario y los 
talleres 

12. Archivos fotográficos testimoniales de los eventos 

Segundo pago del 60% contra entrega de los puntos 
especificados en los numerales 8 al 11 . 

1¡ 

Cada pago estará acompañado de la factura en original con el monto correspondiente, número de cuenta para 
el depósito y número de contrato. 
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12. Compromisos de lasnpartes 

De la PAOT: 

• La PAOT se compromete a designar al servidor público que servirá de enlace con el 
responsable del Evento y sobre cualquier asunto relacionado con la realización del proyecto. 

• La PAOT se compromete a realizar el pago al responsable de los trabajos una vez que estos 
hayan sido hechos a entera satisfacción del ente los trabajos pactados en el calendario de pagos, 
para lo cual le expedirá las cartas que acrediten las entregas parciales y la total del proyecto. 

• La PAOT se compromete a realizar el pago correspondiente en la cuenta de cheques que 
sef'lale el responsable de los trabajos en formato impreso y electrónico, mediante la entrega de los 
comprobantes fiscales correspondientes del pago en original y dos coplas, conforme a los requisitos 
que la Coordinación Administrativa de la PAOT señale al proveedor a la firma del contrato 
correspondiente. 

Del responsable de los trabajos: 

• El responsable del trabajo se compromete a poner todo su empeño y esmero, así como su 
experiencia comprobada en el tema, para la realización de los trabajos contratados y que éstos 
cumplan con los estándares comúnmente aceptados. 

• El responsable del trabajo se compromete a liberar de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral a la PAOT, con motivo de los trabajos que se llegaren a contratar y en los que participe el 
personal del consultor, ya que dependerá para todos efectos laboralmente de este y, por tanto, no 
podrá considerarse a la PAOT patrón sustituto. 

El proveedor 
Nombre de la omprosa 

Sr. --------,..-,-------
Representante legal autorizado 

LA PRESENTE PROPUESTA TIENE UNA VIGENCIA DE 90 OIAS POSTERIORES A LA APERTURA 
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ANEXO TÉCNICO 1 

PARTIDA 2 

SERVICIO FORO SOBRE PROBLEMAS ACTUALES DE ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL 
Y URBANA 

Responsable del proyecto 

Área: Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
Responsable: Lic. Marco Antonio Esquive! López 
Cargo: Subprocurador de Asuntos Jurídicos 
Mail : mesqulvel@paot.org.mx 
Teléfono: 52650780 Ext. 15000 

Introducción 

En materia ambiental la reforma en derechos humanos, ha dado una nueva perspectiva al derecho 
humano a un medio ambiente sano, pero también a la importancla de garantizar el acceso a la 
justicia. En el principio 10 de la Declaración de Rio se establece como uno de los principales 
instrumentos para hacer efectivo el derecho a un medio ambiente sano, el acceso a la justicia. 

Los problemas que nuestro país enfrenta dentro de esta problemática implican que sean 
abordados desde diversas perspectivas no sólo la jurídica, sino también la social, la política así 
como reflexiones sobre la efectividad de las herramientas normativas que existan sobre el tema. 

En nuestro país el acceso a la justicia ambiental se desarrolla en la vía jurisdiccional o en la 
administrativa. Por esta diversa forma de ejercer tan importante derecho su problemática se ve 
diferenciada, no solo en las vías de ejercicio sino también desde el punto de vista de su eficacia. 

El principal problema del acceso a la justicia es su exigibilidad, entendiendo por tal, la probabilidad 
de que las personas tengan una resolución favorable a sus confl ictos ambientales y urbanos. 

Antecedentes 

La PAOT está obligada por su Ley Orgánica a encontrar fórmulas originales y eficientes para 
desahogar los conflictos ambientales y territoriales del Distrito Federal , buscando utilizar todas las 
herramientas jurídicas que nuestro sistema jurídico permita. 

De esta manera. la PAOT es dentro del Distrito Federal una de las instituciones más importantes 
para la consolidación del acceso a la justicia ambiental. En el ejercicio de acciones jurídicas 
tradicionales, como la vfa civil o la penal, pero también en el ejercicio de nuevas formas y 
mecanismos jurídicos como es el caso del interés legitimo, el juicio de amparo o los derechos 
humanos. 

Ante la complejidad técnica de tan diversos y variados instrumentos jurídicos es importante todo 
esfuerzo de sistematización y reflexión que sobre el particular se emita. 

La PAOT para cumplir con estas metas llevará a cabo un Foro de discus ión cuyo producto principal 
serán las ponencias que se utilizarán para reflexionar sobre el terna de acceso a la justicia. 

"*"' r __ _ ,. , --:=~ -· ---
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En este caso, se trata de invitar a un variado grupo de especialistas y conocedores de la materia 
que desde la perspectiva académica o práctica abordan el tema de acceso a la justicia. 

Objetivo General 

Mediante un día de seminario, por cuatro horas. lograr ofrecer a los servidores públicos, 
académicos, jueces y ciudadanos en general, material de discusión y reflexión que ayude a 
determinar los principales problemas y soluciones en materia de acceso a la justicia ambiental y 
urbana. Lo anterior, con la finalidad de lograr el mejoramiento de las prácticas judiciales o 
administrativas necesarias para garantizar el acceso a la justicia ambiental. 

1. Metodología y actividades 

Se realizará un Foro de Discusión sobre el tema general de "Problemas Actuales de Acceso a la 
Justicia Ambiental y Urbana", en la que se invitará a diversos especialistas en la materia para su 
participación en mesas temáticas. A los ponentes se les solicitará un documento de trabajo. mismo 
que se utilizará como material de consulta y reflexión de dicho Foro. 

Los temas genéricos del Foro serán: 

a) Acceso efectivo a la justicia ambiental y urbana; 
b) Problemas concretos de justicia ambiental y urbana en las Entidades Federativas; 
c) Aspectos jurídicos relevantes relacionados con la justicia ambiental y urbana; y d) Retos para 
consolidar la justicia ambiental y urbana. 

Posterior al Foro, el consultor deberá entregar a PAOT por lo menos dos documentos de trabajo 
que aborden las temáticas señaladas. 

Los documentos de trabajo deberán tener: 

l. Revisión del estilo 
11 . Corrección orto-tipográfica 

111. Formación tipográfica 
IV. Portada 
V. Generación de pruebas, integración y producción 

VI. Pruebas de interiores y de color. 

2. Vigencia 

La ejecución de las actividades deberán realizarse en el término de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la emisión del fallo correspondiente para su realización. 

3. Entregables 

1.· Imagen gráfica del Foro. 

2 .· Currículum vitae de propuestas de ponentes con amplia y comprobada experiencia en la 
materia ambiental y urbana. 

3.· Realización de un Foro de discusión sobre el tema "Problemas actuales de acceso a la justicia 
ambiental y urbana". En dicho Foro, deberán participar los ponentes seleccionados por PAOT, de 
acuerdo con el programa establecido y validado por la PAOT. 
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4.- Listas de asistencia de los participantes al Foro. 

5.- Constancias de participantes. 

6.- Reconocimientos a ponentes. 

7.- Por lo menos dos documentos de trabajo que aborden las temáticas: a) Acceso efectivo a la 
justicia ambiental y urbana; b) Problemas concretos de justicia ambiental y urbana en las Entidades 
Federativas; e) Aspectos jurídicos relevantes relacionados con la justicia ambiental y urbana; y d) 
Retos para consolidar la justicia ambiental y urbana. 

Los documentos de trabajo a entregarse deberán contemplar: 

Producto 
Revisión 
estilo 

Corrección 
t ipográfica 

del 

orto-

Contenido 
··~ 

Revisión y corrección atendiendo a criterios de coherencia y cohesión 
semántica. La revisión de estilo buscará siempre la palabra exacta. evitando 
reiteraciones innecesarias. ambigüedades y atendiendo constantemente a la 
finalidad, precisión y buen sentido del texto. 
Revisión general de todos los elementos que componen la obra: el estilo, la 
correcta elección de los términos empleados, la corrección o la adecuación 
de localismos, extranjerismos y modismos, la aplicación de las normas 
establecidas en los manuales de estilo, relaciones explicitas entre las 
distintas partes del texto, equilibrio entre los párrafos, control sobre el uso de 
las metáforas u otros recursos ret~ricos, pu ntuacl~,_n_a_d,_e_c_u_a_da_. - ------1 
Incluye tanto la corrección ortográfica (revisión del texto según las normas 
que regulan el uso correcto de los diversos signos y recursos gráficos con 
que cuenta la lengua española mexicana para su representación escrita) 
como la adecuación tipográfica al conjunto de reglas de estética y escritura 
tipográfica que se aplican a la presentación de los elementos gráficos, como 
bibliografías, cuadros, índices, notas de pie de página, citas, citas 
bibliográficas, aplicación de los distintos estilos de letra (cursiva, negrilla, 

¡....,,,---:------+-v_ersalita. así como las combinaciones de unas Y. o~sl. etcétera. 
Formación Aplicación de las características tipográficas tal como lo disponen las normas 
tipográfica internacionales de edición y criterios editoriales, asl como la disposición 

estética de los elementos del texto dentro del formato correspondiente 
(márgenes adecuados; uniformidad de encabezados, párrafos y signos; 
eliminación de dobles espacios entre palabras; eliminación de cortes de 
palabras; eliminación de palabras repetidas; redimensionamiento de cuadros 
o figuras según la disposición estética del texto; uso de la misma fuente 

Portada 
Generación 
pruebas, 
Integración 
producción 
lnspeccióñ- fisica 

de 

y 

.'L validación 

t!Q_o_g_ráfica l .,-- --- -i 
Diseño de una eortada adecuada y_._1.-.ó"""""giic"""a-'a"""l-'-te"-'-m.:..:..c..a'-. - ----- ----i 
Generación de distintas pruebas, integración de cambios probables al texto y 
producción de originales. 

Inspección física y validación de los documentos . 

Pruebas 
interiores 
color 

y 
de Aprobación de pruebas de interiores y dé color. 
de 

La PAOT realizará la validación y aprobación de los documentos. 

~ 
_./ 
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Asimismo, los documentos se deberán entregar en documento impreso en extenso y en resumen 
ejecutivo en dos tantos, y en archivo electrónico en formato *.doc (Word) . 

a .• Elaboración de un micro sitio donde puedan consultarse los datos y material del Foro, mismo 
que se albergará en la página de PAOT. 

4. Lugar para la realización del Foro. 

El Foro se realizará en las instalaciones que acuerden el proveedor, y la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, dentro de la vigencia del Contrato. 

5. Forma de Pago 

El pago se hará en una sola exhibición contra la entrega de: 

1.· Imagen gráfica del Foro. 

2.- Currlculum vitae de propuestas de ponentes con amplia y comprobada experiencia en la 
materia ambiental y urbana. 

3.· Realización de un Foro de discusión sobre el tema "Problemas actuales de acceso a la justicia 
ambiental y urbana¡; . En dicho Foro, deberán participar los ponentes seleccionados por PAOT, de 
acuerdo con el programa establecido y validado por la PAOT. 

4.· Listas de asistencia de los participantes al Foro. 

5.· Constancias de participantes. 

6.· Reconocimientos a ponentes. 

7.· Por lo menos dos documentos de trabajo que aborden las temáticas: a) Acceso efectivo a la 
justicia ambiental y urbana; b) Problemas concretos de justicia ambiental y urbana en las Entidades 
Federativas; c) Aspectos jurídicos relevantes relacionados con la justicia ambiental y urbana; y d) 
Retos para consolidar la justicia ambiental y urbana, con las especificaciones seí'laladas en el 
apartado de entregables. 

8.- Elaboración de un micro sitio donde puedan consultarse los datos y material del Foro, mismo 
que se albergará en la página de PAOT 

6. Compromisos de las partes 

De la PAOT: 

• La PAOT se compromete a designar al servidor público que servirá de enlace con el 
responsable del Foro y para cualquier asunto relacionado con la real ización del proyecto. 

• La PAOT se compromete a realizar el pago al responsable del trabajo una vez que este haya 
entregado a entera satisfacción del ente los trabajos pactados, para lo cual le expedirá las 
cartas que acrediten las entregas parciales y la total del proyecto. 

• La PAOT se compromete a realizar el pago correspondiente en la cuenta de cheques que 
señale el responsable del trabajo contra la recepción de los trabajos en formato Impreso y 
electrónico, mediante la entrega de los comprobantes fiscales correspondientes del pago en 
original y dos copias, conforme a los requisitos que la Coordinación Administrativa de la PAOT 
señale a la firma del contrato correspondiente. 
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Del responsable del trabajo: 

• El responsable del trabajo se compromete a poner todo su empeño y esmero para la 
realización de los trabajos contratados y que éstos cumplan con los estándares 
comúnmente aceptados en las disciplinas científicas y técnicas de su especialidad. 

• El responsable del trabajo se compromete a liberar de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral a la PAOT, con motivo de los trabajos que se llegaren a contratar y en los 
que participe el personal del proveedor, ya que dependerá para todos efectos laboralmente 
de este y, por tanto, no podrá considerarse a la PAOT patrón sustituto. 

• El responsable del trabajo se obliga a no transmitir a terceros la información que contenga 
datos personales o información de naturaleza confidencial o reservada de la que conozca. 

7. Perfil del prestador de servicios 

Para garantizar la calidad de la realización del Foro y la edición de los trabajos se requerirá 
que la persona física o moral que lleve a cabo los mismos, tenga amplia y comprobada 
experiencia en la elaboración de materiales con contenido ambiental y urbano. 

El proveedor 
Nombre de la empresa 

Sr. ___________ _ 

Representante legal <1utori:z:ado 

LA PRESENTE PROPUESTA TIENE UNA VIGENCIA DE 90 DIAS POSTERIORES A LA APERTURA 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA·909024988-N22·2014 

ANEX02 

CARTA MANIFIESTO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

_____ (nombre) _ _____ -,------,---___ manlflesto bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para comprometérse por sí o por su representada en la presente Licitación 

a nombre y representación de: (persona física o 
moral), _ ______ _______ _ 

No. de Licitación: LA-909024988-N22·2014para los servicios Firma de Aval , Seminario y Talleres para la 
Difusión de La óarta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México; y Foro sobre 
Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana 

Registro Federal de Contribuyente: 
Domicilio: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal. Entidad Federativa: 
Teléfono: Fax: 
Correo Electrónico: 

Núm. de escritura pública en la-que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de Accionistas.-
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s) 

Descripción del objeto social: 

Inscripción al Registro Público de Comercio 
Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades .• 

Escritura publlcá numero: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Publico ante el cual se otorgo: 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio 
Número 

-

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

_ ___ (firma) _____ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA-909024988·N22-2014 

ANEX02A 

CARTA MANIFIESTO DE INTERESEN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

_____ (nombre) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada, así mismo manifiesto mi interés en participar en 
la presente Licitación , a nombre y representación de: (persona física o 
moral), _____ ___ ______ _ 

No. de Licitación LA-909024988-N22-2014, para los servicios Firma de Avéll. Seminario y Talleres para la 
Difusión de La Carta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México; y Foro sobre 
Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana. 

Registro Federal do Contribuyente: 
Domicilio: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal. Entidad Federativa: 
Teléfono: Fax: 
Correo Electrónico: 

Núm. de escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de Accionistas.-
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s) 

Descripción del objeto social: 

Inscripción al Registro Público de Comercio 
Reformas al acta constitutiva : 

Nombre del apoderado o representante: _ ______ _ ___ _ _ _ _ _ _ ____ _ _ _ _ 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-_ _ _ _ _ _____ _ _ 

Escritura pública numero: Fecha:. ___ _ _ _ _ ____ _ _ _____ _ 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgo: ----- - ---- - - - - 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio 

Número.~-----------------------------------

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

____ (firma), _____ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA·909024988·N22·2014 

ANEX03 

CARTA MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTiCULOS 50 Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO del 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 
Av. Medellín No. 202, primer piso, Colonia Roma 
C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc 

En cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y para efectos de presentar en la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal proposición y en su caso poder celebrar contrato 
respectivo, con relación a la Licitación Pública Nacional Abierta Mixta No LA-909024988-N22-
2014, relativa a la contratación del servicio para la Firma de Aval, Seminario y Talleres para la 
Difusión de La Carta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México, 
nos permitimos manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conocernos el contenido del 
artículo, así como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas y 
funcionarios, no se encuentran en alguno de los supuestos que establece este precepto. 

Igualmente la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en el 
supuesto del antepenúltimo párrafo del Artículo 60 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. · 

Atentamente 

El proveedor 
Nombre de la empresa 

Representante legal autorizado 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA-909024988·N22-2014 

ANEXOJA 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

( 1) 

_ _ _ _ (2) __ _ 
Presente. 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. ___ _ {4) ___ en el que mi 

representada. la empresa ____ {5) ___ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes ___ _ (6) ____ , y asimismo que considerando los criterios (sector, 

número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 

estratíficación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de 

____ (7) con base en lo cual se estratifica como una empresa 

____ (8) _ _ _ 

De igual forma , declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el articulo 8 

fracciones IV y VIII , sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 

Federal Anlicorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

____ (9) _ _ __ _ 
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INSTRUCTIVO 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS 
PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICROS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASi COMO LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mlpymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mlpymes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Junio de 2009. 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el acuerdo antes 
mencionado. 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2. Anotar el nombre de la Convocante. 

3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (Licitación Pública o Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas). 

4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 

5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 

6. Indicar el registro federal de contribuyentes del licitante. 

7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: tope máximo combinado = 
(trabajadores) X10% +(ventas anuales en millones de pesos) X 90%. Para tales efectos puede 
utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto "trabajadores", util izar el total de los trabajadores con los que cuenta la 
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la ultima declaración anual de impuestos federales, expresados en millones 
de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior. 

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA-909024988-N22-2014 

ANEXO Nº 3 B 

FORMATO ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 
Av. Medellín No. 202, primer piso, Colonia Roma 
C.P. 06700, Deleg. Cuauhtemoc. 

México, D.F. a _ _ ___ 2014 

En relación a la Licitación Pública Nacional Abierta Mixta número LA-909024988-N22-2014, para los servicios 
Firma de Aval, Seminario y Talleres para la Difusión de La Carla de la Tierra por parte de la PAOT como punto 
focal en la Ciudad de México; y Foro sobre Problemas actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana, me 
permito manifestar a usted lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
acepto que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, documentos y 
resoluciones administrativas definitivas, derivadas de esta (señalar Licitación o Invitación a cuando menos tres 
personas) y en su caso del contrato que derive de la misma, sean hechas del conocimiento de mi representada 
mediante comunicación electrónica a través del correo electrónico que se señala a continuación. 

Sin más por el momento, reitero lo anterior. 

Correo Electrónico: 
Atentamente 

Nombre y firma 
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Partida 

1 

2 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA MIXTA NÚMERO LA·9090249BB· N22·2014 

PARA LOS SERVICIOS FIRMA DE AVAL, SEMINARIO Y TALLERES PARA LA DIFUSIÓN DE LA CARTA DE LA TIERRA 
POR PARTE DE LA PAOT COMO PUNTO FOCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO; Y FORO SOBRE PROBLEMAS 

ACTUALES DE ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL Y URBANA 

ANEXO 4 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN MINlMA DEL BIEN UNIDAD DE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL UNITARIO MEDIDA CANTIDAD CON LETRA 
Servicio 1 

Servicio 1 

SUBTOTAL 

IVA 
(letra) 

TOTAL 

LA PRESENTE PROPUESTA TIENE UNA VIGENCIA DE 90 DIAS POSTERIORES A LA APERTURA 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha: 
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ANEXO Nº 5 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 

ARTICULO 32-D CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

De conform idad con la Regla 1.2.1.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2014, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, para los efectos del artículo 32-D, primero, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, cuando la Administración Pública 
Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuradurfa General de la República, así como las entidades federativas 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, 
con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberán exigir 
de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, y de los que estos últimos subcontraten les 
presente documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, o bien generarlo a través de la aplicación en lfnea que para estos efectos proporcione 
el SAT. 

( ---X-- _,. ~·· -------------
·' _\ ~<-
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ANEXO Nº 6 

SOLICITUD DE PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA 

(DEBERÁ SER LLENADO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

_________ A 
DE------ DE 2014 

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 
Av. Medellín No. 202, primer piso, Colonia Roma 
C.P. 06700, Deleg. Cuauhtemoc 

Af n. LIC. LETICIA MARÍA LÓPEZ AGUILAR 
Coordinadora Administrativa. 

A efecto de que esta Entidad realice el pago de las facturas que esta empresa presentará para su 
cobro derivado de la entrega a satisfacción de bienes proporcionados al amparo del Pedido o 
Contrato No , me permito comunicar los datos para que su Importe se radique a 
través de Transferencia Bancaria a los siguientes Bancos: SANTANDER-SERFIN, BANAMEX, HSBC, 
SCOTIA BANK INVERLAT, BBVA y en caso de solicitar se realice el pago en otro banco, favor de 
especificar el mismo. 

Nombre de la Empresa: ___________________ _ 
Número de Cuenta (s): __________________ _ 
Nombre del Banco (s): ______________ _____ _ 
Clabe lnterbancaria (18 Dígitos): _______ _________ _ 
Plaza: 

-----------------~~~-------Número de Sucursal: 
-----~~~-~~----------Número de Escritura Pública presentada ante "LA PAOT": -------- 'acompañada de su 

copia simple 

Atentamente 

Persona legalmente facultada para firmar 

C.C.P. C.P llda Patricia Cacho Tavares; Subdirectora de Recursos Financieros y Humanos, de LA 
PAOT.- Presente. 
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ANEXO Nº 7 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

MONTO DE LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO $ 
FECHA DE LA FIANZA 

FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

A FAVOR DE LA PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SE 
OBLIGA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL (SE 
DEBERA ANOTAR SI SE TRATA DE CONTRATO O PEDIDO), NO. DE FECHA 
- - - --QUE TIENE POR OBJETO: (SE DEBE ANOTAR CON TODA PRECISIÓN EL OBJETO DE 
LA ADQUISICIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL SERVICIOARRENDADO), Y ESTARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE HAYAN SATISFECHO TALES OBLIGACIONES, ABARCANDO INCLUSIVE EL 
PERIODO DE GARANTÍA DE LOS MISMOS, MANIFESTANDO A LA PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU 
CANCELACIÓN, EL (SE DEBERÁ ANOTAR SEGÚN EL CASO PEDIDO O CONTRATO) SE REGULA POR 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, REGLAMENTO DE 
LA ABROGADA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, APLICADO DE MANERA SUPLETORIA EN TODO LO QUE NO 
SE CONTRAPONGA A LA LEY VIGENTE DE LA MATERIA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO TERCERO 
TRANSITORIO DE ESTA ULTIMA, LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES. 

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE: CONTINUAR GARANTIZANDO EL CRÉDITO A QUE ESTA 
PÓLIZA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERA AL DEUDOR, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; ACEPTAN SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 95 DEBIÉNDOSE ATENDER PARA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95 BIS DE DICHA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y FIANZAS, REFORMADA POR EL DECRCTO DEL 14 DE JULIO DE 1993, 
ASÍ COMO AL ARTICULO 118 DE LA MISMA LEY, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO QUE 
ESTA PÓLIZA PRESENTA, SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO PARA ESTE EFECTO AL QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE DOMICILIO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA 
FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS 
LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
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ANEXO Nº 7 A 

CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE 

(En papel membretado de la Institución Otorgante). 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 
Av. Medellín No. 202, primer piso, Colonia Roma 
C.P. 06700, Deleg. Cuauhtemoc. 

Referencia: (No. de la Carta) . 

Estimados Seí'lores: 

FECHA 

A nombre de (Nombre del Proveedor), con domicilio en (Domicilio Completo del Proveedor). 
emitimos nuestra carta de crédito irrevocable (Stand By) No, (No. de la Carta) a favor de 
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal , con domicilio en Av. 
Medellfn No. 202, Colonia Roma C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc , por un importe que no 
exceda la cantidad de $( Numero) (Letra), equivalente al 10% del importe total del contrato No. 
(Número del Contrato), efectiva inmediatamente en (Domicilio de la Institución Otorgante). 

Esta carta de crédito es emitida para garantizar el debido cumplimiento del Contrato de 
(Compraventa y Arrendamiento, según sea el caso) No. (Número del Contrato) firmado el (Fecha 
del Contrato) entre (Nombre del Proveedor) y la Procuradurra Ambiental y del Ordenamiento 
Terrltorlal del Distrito Federal cuyo objeto es (describir el objeto del contrato) y con una vigencia 
del (Plazo de Vigencia del Contrato). 

La presente Carta de Crédito Irrevocable Stand By se sujeta a las siguientes declaraciones 
expresas: 

1. Se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato . 

2. Que estará vigente hasta que se cumpla a satisfacción de la "Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal" con (la entrega de bienes o arrendamiento, 
según sea el caso) objeto del contrato, durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

La presente Carta de Crédito Irrevocable Stand By podrá ser cancelada una vez que se haya 
dado cumplimiento a (la entrega de los bienes o arrendamiento, según sea el caso). 

3. Que en caso de prórroga de la vigencia o en caso de que exista espera, quedará 
automáticamente prorrogada en concordancia con la prórroga o espera. 

4. Que garantiza la ejecución total de (la entrega de bienes, del arrendamiento, según sea el 
caso), materia del contrato, aún cuando parte de ellos se modifiquen o subcontraten con 
autorización de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal". 

5. Que para liberar la presenta Carta de Crédito Irrevocable Stand By es requisito indispensable la 
manifestación expresa y por escrito de "Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal". 
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La presente Carta de Crédito Irrevocable Stand By no está sujeta a descuentos, comisiones, o 
cualquier otro tipo de retención, así mismo se expide para su ejercicio y/o disposición en (sucursal 
domiciliada en la ciudad de México. Distrito Federal ). 

Los fondos bajo esta carta de crédito son disponibles al beneficiario para pago a la vista con 
(Nombre de la Institución Otorgante), contra la presentación de una declaración escrita firmada por 
el Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, mencionando nuestro número de referencia de la carta de crédito, y estipulando: 

"Estamos reclamando el pago por la cantidad de $ (anotar cantidad con número y letra), 
debido a que (Nombre del Proveedor) ha incumplido en sus obligaciones respecto al Contrato de 
(Compraventa o Arrendamiento) firmado el (Fecha del Contrato) entre (Nombre del Proveedor) y la 
"Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal". 

El requerimiento deberá de mencionar el párrafo(s) y/o cláusulas del contrato que no fueron 
cumplidas, sin responsabilidad para el banco emisor. 

Nos comprometemos con el beneficiario a honrar una declaración escrita, siempre y cuando sea 
debidamente presentada en cumplimiento con los términos y condiciones de esta carta de crédito. 

Todos los gastos bancarios son por cuenta del ordenante, (Nombre del Proveedor). 

Esta Carta de Crédito está sujeta a las prácticas internacionales para Stand By 1998, de la Cámara 
de Comercio Internacional, Publicación Número 590 (ISP98), y lo no contemplado por ISP98 se 
regirá por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

ATENTAMENTE 

(Institución Otorgante) 
(Firma) 
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ANEXO Nº 8 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utlllzaclón 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2000. 
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ANEXO No. 9 

MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
- - - --- -' A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", (EN CASO DE RESULTAR APLICABLE POR 
TRATARSE DE UNA PERSONA MORAL) REPRESENTADA POR EL C. , EN SU 
CARÁCTER DE Y, POR LA OTRA, LA PROCURADUR(A 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA PAOT", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
- ....--- - - -; Y EN CONJUNTO "LAS PARTES'', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DEC L ARAC I ONES 

1. 11 EL PROVEEDOR" declara que: 

(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA FÍSICA) 

1.1 Es una persona física con capacidad jurídica para obligarse en los términos y condiciones del 
presente contrato, y se identifica con: ---------- -

(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE, DENOMINACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN MERCANTIL) 

1.2 Es propietario de la negociación mercantil denominada _ ____ _ _ _ , dedicada a 

(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL) 

1.1 Es una sociedad mexicana que opera de acuerdo a las leyes vigentes del país y acredita su 
existencia legal mediante acta constitutiva elevada a la categoría de escrítura pública número 
_ _ __ , de fecha de de , otorgada ante la fe del Notario Público 
número _ _ __ del Licenciado . registrada bajo el folio 
mercantil número de fecha de _ _ . en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio _ _ _ _ 

1.2 Su objeto social se prevé, entre otros: - - ----- - -

1.3 Su representante Legal o Apoderado, quien se identifica con , tiene 
facultades para firmar este Contrato, lo que acredita con la escritura pública número , de 
fecha de de , pasada ante la fe del Notario Público número de 
___ ____ , Licenciado , y que bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que a la fecha de la firma del presente Contrato, no le han sido modificadas ni revocadas 
dichas facultades. 

(EN CASO DE SER UNA MICRO PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) 

1.3 Es una empresa, de acuerdo a la estratificación establecida en el artículo 3º, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, en relación con el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

(EN TODOS LOS CASOS) 

X [ 
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1.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es ____ _ 

1.5 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse a la ejecución del servicio objeto de este Contrato. 

1.6 Reconoce y acepta la personalidad con que interviene el representante de "LA PAOT". 

(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE) 

1.7 Tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera para obligarse a la prestación del servicio objeto 
de este contrato y cuenta con el personal suficiente que requiere "LA PAOT". Asimismo, el personal 
que se ocupará con motivo del presente contrato, se encuentra debidamente registrado en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, acreditando lo anterior con las constancias presentadas ante 
"LA PAOT". 

1.8 Conoce el contenido y alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente 
Contrato y la Licitación y/o convocatoria a la Invitación (SEÑALAR CARÁCTER Y NÚMERO) y 
demás documentación que la integra. 

1.9 Manifestar bajo protesta de decir verdad por escrito no encontrarse bajo los supuestos de los 
artfculos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.10 Con fundamento en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el servicio se prestará conforme a las normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas aplicables según proceda, y a falta de éstas, las normas internacionales o, en su 
caso, las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 último 
párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL SERVICIO) 

1.11 Conoce debidamente (SEÑALAR INMUEBLE, INSTALACIONES O EQUIPOS) al(los) cual(es) se 
le(s) dará el servicio objeto de este contrato, a fin de considerar los factores que intervienen para su 
eficaz prestación. Asimismo, manifiesta haber revisado los documentos e información 
proporcionada por "LA PAOT" para el debido cumpllmlento del presente instrumento. 

(SUPUESTOS DE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32·D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN) 

(EN CASO DE QUE SE EXHIBA EL ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE OPINIÓN AL SAT) 

1.11 En acatamiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a la Regla 1.2.1.16. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2014, se presentó a HLA PAOT" el acuse de recibo que 
comprueba la solicitud de opinión sobre cumplimiento de las obligaciones fiscales al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de fecha _ de de __ , con número de folio 

(EN CASO DE EXHIBIRLA OPINIÓN EMITIDA POR EL SAT EN EL SENTIDO DE ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES) 

1. 11 En acatamiento al articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a la Regla 1.2.1. 16. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2014, se presentó documento actualizado expedido 
por el Servicio de Administración Tributarla (SAT), de fecha _de de __ , con número de 
folio , mediante el cual, se emite opinión de encontrarse al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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1.12 Para los efectos legales del presente Contrato. señala como domicilio el ubicado en 

2. DECLARA "LA PAOT", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica. patrimonio propio y autonomla operativa y financiera, de conformidad con el 
artículo 2º de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 

2.2 Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 fracción XXVIII de su Ley Orgánica. está facultada para 
celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

(EN CASO DE SER APLICABLE) 

2.3 Su titular el Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar, se encuentra facultado para celebrar toda clase de 
actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 5 fracción XXVIII. 6 fracción VII y 1 O fracciones 1 y XVI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal vigente, tal y como lo 
acredita con el nombramiento otorgado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de fecha 24 
de febrero de 2011, publicada en la Gaceta del Distrito Federal el 4 de marzo de 201 1. 

2.3 La Lic. Leticía María López Aguilar en su carácter de Coordinadora Administrativa, se encuentra 
facultada para la celebración del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4 fracción VI II y 55 fracción XVI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal; así como el numeral 4 "Adquisiciones", apartado 
"Firma de Contratos", de las Políticas Generales de Administración para la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, aprobadas en la Vigésimo Novena Sesión Ordinaria 
del Consejo de Gobierno de esta Procuraduría, celebrada en fecha veintiséis de febrero de dos mil 
nueve. 

2.4 El entre el Ejecutivo Federal. a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que en lo sucesivo, y para efectos del presente 
Contrato se denominará "LA SEMARNAT" con el Gobierno del Distrito Federal, en donde señala 
que "LA SEMARNAT" asume el oompromiso de aportar recursos de conform idad a lo instruido en 
el Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 
con base en la disponibilidad presupuesta! y sus reglas de operación en beneficio de "LA PAOT" 
para dar cumplimiento al Programa de Fortaleclmiento Ambiental de las Entidades Federativas 
2014. 

2.5 "LA PAOT" , a través de su Coordinación Administrativa, convocó a participar en el proceso y el 
presente contrato se celebra como resultado del procedimiento de (SENALAR EL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN Y SU CARÁCTER) número . cuya convocatoria fue 
publicada a través del sistema «COMPRANET", con fecha _ _ y el resumen en el Diario Oficial de 
la Federación el _ de - ·· de 20_, instrumentado de conformidad con los artículos 
(ESTABLECER LOS ARTÍCULOS QUE RESULTEN APLICABLES DE LA LEY de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones relativas y 
aplicables vigentes. Si es invitación se deberán de mencionar los números de oficios por _medio 
de los cuales se convocó a participar en el procedimiento. 

2.6 De conformidad con los artículos 36, 36 Bis y 37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y con base en los dictámenes técnico y económico donde se prueba 
que la propuesta presentada por "EL PROVEEDOR" resulta solvente al reunir las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la Convocatoria de la invitación antes señalada, con fecha _ de _ _ 
de 2014"LA PAOT" emitió el fallo a favor de "EL PROVEEDOR" . 
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2.7 Dentro de su estructura orgánica, se encuentran la , quien a través de su 
titu lar , será la responsable del seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato. 

2.8 Tiene su domicilio para los efectos legales del presente instrumento en Avenida Medellín 202, 
4to. Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, y su Registro Federal 
de Contribuyentes es PA0010425U36. 

3. DECLARAN "LAS PARTES": 

3.1 Conforme a lo que establece el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de 
ServiciosArrendamientos y Servicios del Sector Público en caso de discrepancia entre la 
convocatoria y contrato, prevalecerá lo establecldo en la convocatoria. 

3.2 Se reconoce y aceptan mutuamente la personalidad con la que suscriben el presente instrumento, y 
que en su celebración no existe dolo, mala fe o error que pudiera afectar su validez jurídica, por lo 
que convienen en obligarse de conform idad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente contrato, lo constituye la obligación de "EL PROVEEDOR" de proporcionar a favor 
de "LA PAOT'"'LOS SERVICIO de (INDICAR DE MANERA PRECISA Y CONCRETA "EL SERVICIO" 
QUE SE PRESTARÁ, que para efectos del presente instrumento se le denominará como "EL 
SERVICIO",. de conform idad con las especificaciones. funcionalidades, requerimientos, alcances y 
características técnicas contenidas en las cláusulas de este Contrato, los documentos que Integran la 
(MENCIONAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CARÁCTER DEL MISMO) número 
_ _ ____ , así como sus anexos. que debidamente firmados, form an parte Integral del presente 
instrumento. 

SEGUNDA. PRECIO 

"LA PAOT" se obliga a realizar las gestiones necesarias ante "LA SEMARNAT" a fin de que ésta realice 
a favor de "EL PROVEEDOR" por la prestación de "EL SERVICIO", la cantidad de $_. __ 
- ------.,.- --/1 00 M.N.), más el % por el Impuesto al valor agregado resultando la cantidad 
total de$ _ /1 00 M.N.) cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado 
(1.V.A.), tal y como se señala en los anexos del presente Contrato. 

"LA SEMARNAT", aportará el 100% (Cien por ciento) del monto total del presente Contrato, porcentaje 
autorizado mediante Convenio descrito en la declaración 2.4 del presente instrumneto. 
La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los bienes, materiales, insumos, sueldos, 
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa: así como por todos los gastos que se 
originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún 
otro concepto. 

TERCERA. FORMA DE PAGO 

El o los pagos se realizarán en exhibición(es), sujetándose a las políticas de pago de "LA 
SEMARNAT", previa prestación de "EL SERVICIO" a entera satisfacción de(INDICAR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA) de "LA PAOT", manifestando a "EL PROVEEDOR" que hasta en tanto no se 
cumplan con las características señaladas para la prestación de "EL SERVICIO", no se tendrán por 
aceptados, conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
ServiciosArrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

Para hacer efectiva la obligación de pago "EL PROVEEDOR", deberá entregar o las facturas 
correspondientes y el documento que avale la prestación de "EL SERVICIO" a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de "LA PAOT", en caso que las facturas entregadas por "EL 
PROVEEDOR" presenten errores o deficiencias, "LA PAOT'', dentro de los tres días hábiles siguientes a 
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su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo 
que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las 
correcciones, no se computará para efectos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico. 

Los pagos se realizarán de conformidad con lo siguiente: 

(Especificar si se realizan varios pagos la cantidad a pagar y contra que Entregable, e/emplo: Un primer 
pago por la cantidad de $ _ _ (con letra 00/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado (1.V.A.), equivalente al (establecer el porcentaje con número y letra) del monto total del 
presente Contrato, contra entrega de: 
(especificar el Entregable de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico, el cual se deberá de entregar 
el día_de _ de 2014, y 

CUARTA.-VIGENCIA. 

La vigencia del presente Contrato iniciará el ___ y concluirá el _de ______ de 2014. 

QUINTA. PAGO EN EXCESO. 

En caso de existir pagos en exceso, "EL PROVEEDOR" deberá reintegrarlos, más los intereses 
correspondientes conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan las cantidades 
a disposición de "LA SEMARNAT, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA. GARANTÍA: 

"EL PROVEEDOR" garantizará el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, conforme a lo 
establecido en la convocatoria (MENCJONAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CARÁCTER 
DEL MISMO) número . , así como lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables 
Ley de ServlciosArrendamientos y Servicios del Sector Público, en su Reglamento y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, expedida por compañía autorizada para ello, en favor de "LA PAOT", 
por un importe equivalente al _ % (número con letra) del monto máximo del presente Contrato, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "LA PAOT" la fianza en cuestión, dentro de los diez 
dlas naturales siguientes a la firma del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los 
artlculos 48 fracción 11 y 49 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a las obligaciones contenidas en este Contrato, "LA 
PAOT" podrá hacer efectiva la fianza en términos del procedimiento de ejecución establecido en los 
artículos 93, 94, 95, 95 bis, 118 y 128 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

"EL PROVEEDOR" solamente podra solicitar la cancelación de la fianza, de conformidad con la norma 
aplicable, siempre y cuando cumpla en todos 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE"EL PROVEEDOR" 

Para el cumplimiento del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se compromete a: 

1. Prestar "EL SERVICIO" de conformidad con las especificaciones. funcionalidades , 
requerimientos, alcances, características técnicas y calendarización contenidas en el presente 
instrumento y sus anexos, los cuales forman parte integrante de este Contrato. 

( 
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2. Responder por la calidad de "EL SERVICIO", asl como de cualquier otra responsabilidad en que 
se hubiere incurrido, en los términos establecidos en el presente Contrato, y los documentos que 
integran(INDICAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y SU CARÁCTER) número 
____ __ y en la legislación aplicable. 

3. Informar oportunamente a "LA PAOT" los hechos y razones debidamente justificados que lo 
Imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente Contrato, 
para que ésta determine lo conducente conforme a lo previsto en el Contrato y las disposiciones 
aplicables. 

4. Ser responsable cuando "El SERVICIO" objeto del Contrato, no se haya realizado de acuerdo a 
lo estipulado en el mismo. o bien, conforme a las órdenes dadas por escrito por parte de "LA 
PAOT", por lo que en estos casos, ésta última podrá ordenar la rectificación o reposición de "El 
SERVICIO" que se hubieren considerado como rechazados, discrepantes o de mala calidad sin 
que "EL PROVEEDOR" tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que los mismos 
se harán por cuenta de "EL PROVEEDOR". Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones que en su caso correspondan, en términos de la cláusula (SEÑALAR LA 
CLÁUSULA QUE CORRESPONDA) de este intrumento. "LA PAOT", en su caso, podrá actuar 
en térm inos de lo previsto por el articulo 2027 del Código Civil Federal. 

5. En caso de realizar servicios excedentes o por mayor valor de lo establecido en este Contrato, sin 
que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de 1'LA PAOT" y sin que se hubiere 
celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en que 
incurra por la ejecución de dichos servicios, no reclamar pago adicional alguno por ello. 

(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE) 

6. Entregar la(s) garantfa(s) sollcitada(s). de conformidad con los términos, plazos y formas 
establecidos en el presente Contrato. 

7. Contar con las pólizas de seguros que, conforme a la naturaleza y complejidad de los alcances 
del servicio, resulten necesarias y de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico de 

(TRATÁNDOSE DE SERVICIOS QUE IMPLIQUEN USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA) 

8. Cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, para lo cual 
deberá entregar a "LA PAOT" original y copia para cotejo de las constancias de cumplimiento, de 
manera bimestral. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE 11 LA PAOT" 

Para el debido cumplimiento del objeto materia de este Contrato, "LA PAOT" se obliga a: 

1.- Realizar las gestiones necesarias ante "LA SEMARNAT", a efecto de que se cubra el pago de "EL 
SERVICIO" efectivamente prestado de acuerdo a las condiciones y términos estipulados en el presente 
instrumento y sus anexos. 

2.- Proporcionar a "El PROVEEDOR" las facil idades necesarias para la prestación de "LOS 
SERVICIOS" materia del presente Contrato. 

3.- A través de la (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) dar seguimiento y vigilar, controlar y revisar 
la ejecución de "EL SERVICIO"; resolviendo para ello las consultas, aclaraciones o dudas que presente 
"EL PROVEEDOR". 

4.- (DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA DEL SERVICIO, AGREGAR LAS QUE RESULTEN 
APLICABLES). 
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NOVENA.· LUGAR Y CONDICIONES DE LA PREST ACIÓN DE "EL SERVICIO. 

" EL PROVEEDOR" deberá prestar •iEL SERVICIO" objeto del presente Contrato en (INDICAR EL 
LUGAR DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO). Asimismo, se prestará bajo estas condiciones y con 
sus recursos, conforme a las descripciones, cantidades y periodicidad establecidas en los anexos de este 
Contrato. 

DÉCIMA.· SUPERVISIÓN Y COMPROBACIÓN DE " EL SERVICIO'' 

uLA PAOT", de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tendrá en todo tiempo la facultad de comprobar, 
supervisar y verificar, conforme a los procedimientos establecidos en este instrumento, que " EL 
SERVICIO" objeto del presente Contrato haya sido efectivamente prestados y cumpla con cada uno de 
los requerimientos pactados, comunicando por escrito, las observaciones que estime pertinentes en 
relación con su ejecución, o bien, la aceptación de los mismos. 

La (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) de ''LA PAOT" realizará el seguimiento, la comprobación, 
supervisión y verificación del presente Contrato, así como la administración del mismo a través del 
cumplimiento de los requerimientos de cada entregable, lo cual será requisito para proceder al pago 
correspondiente. El área que supervisará la parte administrativa, será la . , adscrita a la a 
través del o la C. (INDICAR NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBL~ 

La supervisión que realice "LA PAOT" no libera a ueL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraldas en este Contrato, así como de las deficiencias que aparezcan posteriormente y 
una vez conclu ido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será 
considerada como aceptación tácita o expresa de "EL SERVICIO". 

" LA PAOT" quedará facultada para realizar visitas flsicas a las instalaciones de " EL PROVEEDOR" 
durante la vigencia del Contrato, para lo cual deberá brindar al personal de " LA PAOT" previa 
identificación del mismo, las facilidades necesarias. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, " LA PAOT" podrá realizar 
las visitas e inspecciones que estime necesarias, as! como verificar la calidad del servicio establecido en 
el presente Contrato, pud iendo solicitar a " LA PAOT" y a " EL PROVEEDOR" todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. 

DÉCIMA PRIMERA.· VERIFICACIÓN DE EL SERVICIO. 

La (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) de "LA PROCURADURÍA" , y sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula que antecede, en términos de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, real izará la verificación de "EL SERVICIO" 
que participen en ellas, de conformidad con lo establecido en las cláusulas del presente Contrato y los 
documentos que integran la convocatoria de la Licitación o invitación _ _ _ __ _ 

Todas las demás obligaciones no descritas, serán verificadas por el servidor público señalado en la 
cláusula que antecede de conformidad con las especificaciones, condiciones y plazos establecidos en el 
presente ContratoO, asf como en sus anexos. 

DECIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. 

"LA PAOT" y "EL PROVEEDOR" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este 
contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentarias de los apartados "A y B" " del artículo 123 Constitucional. "LA PAOT" 
no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de "EL PROVEEDOR" ni de su 
personal. 
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"EL PROVEEDOR" se constituye como empresario y patrón único del personal que emplee con motivo 
de "EL SERVICIO" materia de este Contrato y será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y seguridad social. 

Asimismo, el personal empleado por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de este instrumento, se 
encuentra bajo su dirección, supervisión y capacitación exclusivas. 

"EL PROVEEDOR" conviene en responder por todas las acciones que sus trabajadores pudieran 
promover en su contra o contra "LA PAOT" en 

Por tanto, el personal que se ocupará para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
estará bajo la responsabilidad directa de "EL PROVEEDOR" y, como consecuencia, en ningún momento 
se considerará a "LA PAOT" como patrón sustituto o solidario, ni a "EL PROVEEDOR" como 
Intermediario, por lo que "LA PAOT" no tendrá relaclón alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose "EL PROVEEDOR" a 
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de 11LA 
PAOT". 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil, en caso de retraso en la prestación de 
"EL SERVICIO" o por incumplimiento total o parcial de este Contrato, cuando el retraso o incumplimiento 
se deba a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose como todo acontecimiento futuro, ya 
sea fenómeno de la naturaleza o humano que esté fuera del dominio de la voluntad de "LAS PARTES" y 
que no pueda preverse o evitarse. 

DÉCIMA CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma total o parcial a fvor de terceras personas físicas o 
morales los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato. Por lo que hace a los derechos de 
cobro que ampare este instrumento, no podrán ser cedidos sin previa aprobación expresa de "LA 
PAOT". 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del contrato por parte de "LA PAOT", en 
forma enunciativa, más no limitativa, son las siguientes: 

1.- Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las especificaciones, características de "EL 
SERVICIO", plazo general de entrega de los mismos, las condiciones establecidas en este contrato, así 
como con las contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia. 

(EN CASO DE. TRATARSE DE PERSONA MORAL) 

2.-Sl"EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, o cualquier circunstancia análoga que afecte su presupuesto. 

3.- Por no entregar 11EL PROVEEDOR" la(s) garantla(s) sollcltada(s) en este Contrato, a menos que se le 
haya exceptuado de su presentación. 

4.- Por resolución de autoridad competente que impida a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 

5.- Por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impida total o 
parcialmente el cumplimiento de este Contrato. 
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Cuando se determine la rescisión del Contrato por causas imputables a "LA PAOT", ésta pagará los 
gastos no recuperables, siempre y cuando sean razonables, se encuentren debidamente comprobados, y 
se vinculen directamente con el objeto del Contrato. 

DÉCIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que "LA PAOT" podrá, sin responsabilidad alguna, rescindir 
administrativamente en cualquier momento el presente Contrato. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho, sin necesidad de intervención judicial. 

"LA PAOT" llevará a cabo dicho procedimiento de conformidad con el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obl igaciones incumplidas. 

De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, concluido el procedimiento de rescisión, se formulará el finiquito 
correspondiente, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, 
debiéndose indicar los pagos que deberán efectuarse y demás circunstancias del caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LA PAOT", de conformidad con lo dispuesto por el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, podrá dar por terminado el 
presente Contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o Intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos "LA PAOT" reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya Incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente Contrato 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 

En términos de lo establecido en los artículos 52 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento, "LA PAOT" podrá dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, acordar con "EL PROVEEDOR" 
el incremento del monto del Contrato o la cantidad de LOS INSUMOS" de "EL SERVICIO'' solicitado, 
mediante modificaciones al Contrato vigente, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 
20% del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el 
precio sea igual al pactado inicialmente. 

Cualquier modificación al Contrato deberá formalizarse por escrito por parte de "LA PAOT", el 
instrumento legal respectivo será suscrito por el servidor público que lo haya hecho en el Contrato o quien 
lo sustituya o esté facultado para ello. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no procederá modificación alguna que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general cualquier cambio que implique otorgar cond iciones más 
ventajosas a "EL PROVEEDOR" respecto de las establecidas originalmente. 

(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE) 

Cualquier modificación al contrato, deberá ser avalada por el endoso o documento modificatorio de la 
garantía de cumplimiento, la(s) cual(es) deberá(n) ser entregada(s) en un plazo de diez días naturales, 
contados a partir de la firma del convenio respectivo. 
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Con fundamento en el articulo 91 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando " LA PAOT" requiera ampliar únicamente el plazo 
o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades 
de "EL SERVICIO" contratado, si cuenta con el consentimiento de ''EL PROVEEDOR", se podrá 
suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia. La modificación del plazo pactado en el 
contrato para la prestación de "EL SERVICIO" sólo en caso que "EL PROVEEDOR" no obtenga la 
prórroga de referencia por ser causa imputable a éste. se hará acreedor a la aplicación de penas 
convencionales. 

DÉCIMA NOVENA.ª PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 

Las penas convencionales por atraso y deducciones que por incumplimiento se aplicarán a "EL 
PROVEEDOR''. serán de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 y 96 de su Reglamento y conforme a lo estipulado en 
el presente Contrato, en los términos siguientes: 

"LA PAOT"aplicará pena convencional a cargo de "EL PROVEEDOR" por la no prestación de "EL 
SERVICIOS"(EST ABLECER LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS CON BASE EN LAS CUALES SE 
APLICARÁN LAS PENAS CONVENCIONALES. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, NO SE 
CONSIDERARÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL MOMENTO DE APLICARSE) 

Las penas convencionales, serán calculadas y comunicadas a "EL PROVEEDOR". por la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, adscrita a la Coordinación Administrativa e conformidad 
con la información proporcionada por el área requirente de "LA PAOT", con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; para lo cual, 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar nota de crédito original en la (INDICAR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA), a favor de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, por el monto de la sanción correspondiente, mismo que será descontado de su(s) factura(s). 

"LA PAOT" aplicará por concepto de deducción a cargo de "EL PROVEEDOR", el _% DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, por cada deficiencia o Incumplimiento parcial detectado (ESTABLECER LAS 
CONDICIONES Y TÉRMINOS CON BASE EN LAS CUALES SE APLICARÁN LAS DEDUCCIONES 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 
MOMENTO DE APLICARSE). 

Las deducciones serán calculadas y comunicadas a "EL PROVEEDOR" por la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de conformidad con la información proporcionada por la (INDICAR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRIENTE}, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; para lo cual, "EL PROVEEDOR'; 
deberá presentar nota de crédito original en la (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA}: a favor de la 
Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, por el monto de la sanción 
correspondiente, misrno que será descontado de su(s) factura(s). 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales y deducciones mencionadas, " LA 
PAOT" podrá optar en cualquier momento por la rescisión del Contrato. 

Las penas convencionales y deducciones no podrán exceder del monto de la garantla de cumplimiento 
del Contrato. 

VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

En términos de lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico, cuando en la prestación de ("EL SERVICIO") se presente caso fortuito o de 
fuerza mayor, "LA PAOT", bajo su responsabilidad, podrá suspender el presente contrato, a través del 
convenio respectivo. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA PAOT", previa petición y justificación de "EL 
PROVEEDOR", aquélla le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que 
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dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, debiendo celebrar las partes, el convenio respectivo. 

"LAS PARTES" pactarán el plazo de suspensión, y si al término del mismo, no puede reiniciarse el 
Contrato, podrá aplicarse la terminación anticipada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por el uso de patentes, licencias. derechos y marcas que pudieran 
corresponder a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, partes, 
equipos, accesorios y herramientas que utilice y proporcione para cumplir con el objeto del presente 
Contrato. En caso de Infringir dichos conceptos o incurrir en violaciones legales, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a resarcir a "LA PAOT" cualquier gasto comprobable que ésta erogue derivado de cualquier 
responsabilidad que le haya sido imputada por autoridad competente, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
liberar a "LA PAOT", de toda responsabil idad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos 
de propiedad Industrial o intelectual a nivel nacional e internacional. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

"EL PROVEEDOR'' responderá de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su 
parte llegue a causar a "LA PAOT" y/o terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiera incurrido durante la prestación de 11EL SERVICIO". 

VIGÉSIMA TERCERA.· CONFIDENCIALIDAD. 

''EL PROVEEDOR" deberá guardar absoluta confidencialidad de la información y documentación a la 
que, con motivo del presente Contrato tenga acceso, así como aquella que se genere con motivo de la 
prestación del mismo, en el entendido de que en caso contrario se procederá conforme a derecho por los 
daños o perjuicios que causen a "LA PAOT". 

VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Todo lo no previsto en este Contrato se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento; y supletoriamente, serán aplicables el Código Civil 
Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA- VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a responder por los defectos y vicios ocultos que sobrevengan con 
motivo de la prestación de (EL SERVICIO) objeto del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que en caso de discrepancia entre la Convocatoria a la licitación 
pública y el modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria, en términos del artículo 
81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales radicados en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando "EL PROVEEDOR", al fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, le pudiera corresponder. 

Leído el presente Contrato y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance, lo fi rman en dos 
tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal el día de del 2014. 
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POR 11 LA PAOT" 
EL PROCURADOR O LA COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA 
POR PROVEEDOR (CARGO) 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

TÉCNICA 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

POR "LA PAOT" 
EL. (CARGO) __ 

POR "LA PAOT'' 
(CARGO) _ _ 

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato 
PAOT- que celebran 

"LA PAOT" y "EL PROVEEDOR" 

J . ..-:::-
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ANEXO 10 

MANIFIESTO DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Terrltorlal del Oi5trito Federal 
Avenida Medellfn No. 202, primer piso, Colonia Roma, 
C.P. 06700, México D.F.; Delegación Cuauhtémoc 

Mexico, d.f. a de de 2014. 

Licitación Pl'.iblica Nacional Ablorta Mi>cta Número LA·909024988-N22-2011\ para los servicios Firma de Aval, Seminario y Tallares 
para la Dif~islón de La Carta de la Tierra por parte de la PAOT como punto focal en la Ciudad de México; y Foro sobre Problemas 
actuales de acceso a la justicia ambiental y urbana 

Nombre de representanta logal), en mi calidad de de la empresa 
- - --------- • manifiesto que conozco el contonldo y alcance legal, estoy conforme y acepto; 

El contenido de la Convocatoria a Licitación y sus anexos. Incluyendo: las especificaciones y el modelo de pedido; asr 
como ol haber considerado en la preparación de la proposición cualqulor modificación efectuada por LA PAOT, ya sea por 
escrito o derivada da la(s) junta (s) de aclaraciones. 

• Los criterios de adjudicación señalados en el numer¡¡I 6. 

• Que el coslo de preparación de las proposiciones de la presente Licitación es con cargo para mi representada. 

• Qua conocen las leyes, reglamentos y las normas aplicables a la Ll('.Hación. 

La obligatoriedad de entregar la totalidad de los documentos requeridos y cumplir con todos los requisitos fijados en la 
presente Convocatoria. 

Que en caso de discrepancias entre la Convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria. 

Asf mismo, acepto mi responsabilidad de cumplir con todos y cada uno de los requisitos solicitados. 

Atentamente 
Denominación o Razón Social 

(Nombre) 
Representante Legal Autorizado 

Nota: El presenlilnto an9xo podrá ser reproducido por Cádá Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo rospotar su contenido. 

.X 

-------.--.------
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ANEXO 11. Listado de Requisitos 

Documentos Pfesontados. 

3.2 Pr~o5lclón Técnica 

DescnpdOo Técnica del $ervicio (Anexo 1) 

éarts de solvatsción dé lo$ dcficicncin del servicio 

Carta de cons&ntimlenh) par~ recibir nolificacionos (Anexo 3B) 

3.· Proposición Económica 

Oforia Económica ( Anexo 4) 

4.1 Documentos Legales y Adminislfollvorl 

Escrito da Interés da participar en te Licit~ei6n Anexo 2 A 

Escrito en el cual manlliests, bajo prole~!~ do; decir verdad, on los términos del Anexo No. 2, que cuente con 
facultados suficientes para suscribir. e nombre de su repres~nlad~. Adem~~ que es do nacionalidad mexicana 

C~r\~ poder simple 

Escrito en el cual manlfi8Sta, bajo protesta de decir verdad eri 1<.>~ término$ del Anexo No. 3 do no encontrarse en 
alguno do tos $uc,uostos de los articulos !!O y antepen~ldmo párrafo del 60 de Ls Ley de Adqui$icione$. 
Arrendamientos y eMClos de\ 5ectot PUblit.O 

Esetlto de dedari1cióll de Integridad 

En $u cMO C$Ctito on el que manifle¡te iU carácter de ser mleto, pequena o medlaoa empre~~ (Mlpymo$) de 
conformidad c0<1 et Anexo No. 3 A 
Ewilo de liboraclón por motivos de derechos de autor 

Currlculum do la omprosa 

Escrtto de deelr verdad del conOcimienlo del contól'lido de la Convocatoria 

Escrito manifiesto de no tener resOluclón en su contra 

Numero de Llcitadón 

Norl1brc POr$onu Flsie11 o Moral 

oomicillo: 

Teléfono y fax: 

Facha: 

LA·909024988·N22·2014 

ACUSE DE RECIBO 

-=-=- -= Ll~ililnl• 

Firma del Llcnanta 

Para uso axclustvo de LA PAOí' 

Referencia en la Convocatoria 
PfOSeMa 

SI NO 

3.2 A 

3.2 B 

3.2 e 

3.3 

4.1 A 

4.1 B 

4.1 e 

4.1 o 

4.1 E 

4.1 F 

4 .1.0 

4.1 H 

4.11 

4.1 J 

Not~ importantv: 

NOMBRE Y FIRMA El priooente 3eus6 ~~ exliondo o~ciu$iv~mónto parn hacer constar la entrega do 105 documentos 
rolaclonados on ol mismo, los cuales son revisados en el acto cuantitativamente, sin entrar al anéllala 
detallado de su contenido, por lo que no se deberé considerar que dlehos documentos cumplen hasta 
an tanto sean revisados cualltatlvamente por la Subdlreccion. 
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Participación Ciudadana 

Participantes de la Licitación: 

Con el propósito de fortalecer la Transparencia de los procesos licitatorios qua lleva a cabo este Organismo 
Descentralizado, nos interesa conocer su valiosa opinión . 

Para lo cual se adjunta formato de evaluación con el fin de que expresen sus puntos de vista sobre las di ferentes fases de 
la Lícitación, que nos permita brindar una mejor atención. 

Encuesta de Transparencia del procedimiento de Licitación Pública Nacional Abierta Mixta Número LA-909024988-
N22-2014, para los servicios Firma de Aval, Seminario y Talleres para la Difusión de La Carta de la Tierra por parte de la 
PAOT como punto focal en la Ciudad de México; y Foro sobre Problemas actuales do acceso a la justicia ambiental y 
urbana. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una "X", según considere. 

FACTOR EVcNTO 

1 Junta de 
Aclaraciones 

2 

3 Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 

4 Fallo 

5 Generales 

6 

7 

8 

9 

CALIFICACjQ:N 
SUPUESíO TOTALMENTE EN GENE;RAL 

DE ACUERDO DE ACUERDO 
El contenido de la 
Convocatoria es claro para 
la adquisición o contratación 
de servicios que se 

_Q_retenden realizar 
Las preguntas técnicas 
efectuadas en el even to , se 
contestaron con claridad. 
El evento se desarrolló con 
oportunidad. en razón de la 
cantidad de documentación 
que presentaron los 
licitan tes 
En el fallo se especificaron 
los motivos y el fundamento 
que sustenta la 
determinación de los 
proveedoras adjudicados y 
los que no resultaron 
adi_udicados. 
El acceso al inmueble fue 
e~edito. 

Todos los eventos dieron 
inicio en el tiempo 
establecido. 
El trato que me dieron los 
servidores públicos de la 
PAOT durante la Licitación, 
fue re~etuosa_y_amable. 
Volvería a participar en o tra 
Licitación que emita la 
institución 
El concurso se apl!lgó a la 
normatlvldad a_pJicable. 
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Si usted desea agregar algún comentario respecto al concurso, favor de anotarlo en las siguientes 
líneas: 

Favor de entregar la presente encuesta, en la siguiente dirección: 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en; Avenida Medellín No. 202, 
primer piso, Colonia Roma, C.P. 09700, Delegación Cuauhlémoc. 

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe al correo electrónico cdelgado@paot.org.mx a más 
tardar dos dlas hábiles siguientes de la emisión del Fallo. 

Avenida Medellln 202·1er. Pllso. Col. Roma Sur. Del Cuaulll~mQO. C. P 06700, M4xlco, D. F. 
Tel: 52 65 07 80 exl.14011. F~x S2·64.U·17 

PÁGINA 69 DE 69 

l ( ' __ ------


